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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre

ja R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA> 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 2 1  de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de Ja facultad qüe al efecto concede el artículo 4 -° 
del R e al decreto de 1 9  de Febrero últim o á cualquier español ó extrangero.

HÚMEROS CO R R E LA TIVOS DE  

LAS FINCAS D E S I G N A D A S .

C L A SE  Y  SITUACIO N D E  L A S FINCAS. CORPORACION Á  QUE PER TE N E C IAN . PUEBLO Y  P R O V I N C IA  DONDE R A D I C A N .

40 1......... ..........
40 2...................

Un lavadero en la  ribera de Manzanares.
1 casa calle de Fuencarral, núms. 1 8 , 20 y  22  ̂ manz. 303. 
Id. id. de la Concepción gerónima, num. 30, manz. 165. 
Patio y solares en la calle de Fuencarral, núm, 22 , de los.
1 casa calle del duque de A iv a , níim. 9 , manz. 14..........
Id. id. de la  Lechuga , níim. 3 , manz. 1 6 5 . ............................
Un lavadero en la ribera de Manzanares de la . ....................

Mínimos de la V ito r ia .........................
A (TAn i 70 nfpc 4 A A A ,

M adrid .............................................
Idem.............................................

m ii /~\p pq 1 70 / i c~\C . . A Id em ...........................................40 3 ............... ..
40 4 ...............................,
40 5 ........................

K K A  CTr\ 1 79 rt t*PC _ _ . m - Idem.............................................
\/1 arpono vi r\c ro l 79 n AC . _ » * Idem .............................................

Idem. • • • ¡JVíadrid;4 0 0 .............................
40/..................... Concepción francisca.............................

Monjas de Sto. Domingo el R ea l.
lVTf*rrf*n íi rt ríll/anrm. . . . .

Idem ............................................. (
Idem ............................................

40 9...................
41 0...................
1.11

1 casa calle de las V idricua.s, num, ó u , manz. í j o ..........
t i  * j  .  v 4 1 R  J  a  ] D a  1 A m  *1 /-!/• 1 a c Idem .............................................Id, id. tahona calle de la  J raiom a, ac io í»........................................
Id. id. calle del Carmen, núm. 24 , manz. 352.................... *• m  Al  1 C f' * l l  T *1 n  AC  ̂ „ Idem ............................................

Descalzas R e a le s . .................................... Idem .................... ........................
T 1 ■*■••• . . . . . . . . . .
4 1  2 ........................ ...
4 1  3 .......... ........................
414. . ---------—
4 1 5 . . .  . ......................
416------------- ---------- --

/ A 1 7

1 casa calle del Pozo, num. 13 , de los..............................
La casería de S. Pablo con todos sus agregados, de lo s ..
El lagar nombrado de G uadalvaida.....................................
La hacienda de olivar y  m olino , llam ada la  P it a , de los.

Dominicos de S. Pab lo ....................
Id .................... i d . .......................................
Carmelitas descalzos de Córdoba.. 
771 id de . . . .

Idem............................................. ..
en la sierra de Córdoba. . .  ¿ .
Término de Posadas....................
Id. de Linares.

)

A gu ila r ............................................. ^Córdoba,
1 n l i i r o r  o l c l f J n  Ae*\ A  r r n v o  n¡irn?íi. . , . , ............. Id............... . . i d  de..................................... Idem .............................................4 1/ • ............................

41 8 ...........................
41 9 ............................
420.. . . . . . . . . . . .

1 suerte de tierra, c a lm a , contigua al convento d e ..............
El cercado con todos sus edificios, llamado el Desierto , de. 
El lagar , viñas y o livares, llamado de los F ra ile s .. . . . .  ♦

Td id de Tdem.............................................
los ermitaños de la  sierra..................
Carmelitas descalzos de S. Agustín .

de Córdoba.................. ...................  |
Término de Ag u i l a r . . . . . . .   ̂j

R E A L E S DECRETOS.

Vengo en conceder á D. Juan Duro y Espinosa, 
juez del partido de Caguas, en la isla de Puerto-Rico, 
la plaza togada de aquella audiencia para que estaba 
nombrado D. Anselmo León y Barradas. Tendréislo en
tendido, y  lo comunicareis á quien correspondan Está 
rubricado de la Real mano,=En el Pardo á 18  de A b ril 
de 1836. = Á D. A lvaro  Gómez Becerra.

Para el juzgado de Caguas en la isla de P uerto- 
Rico, vacante por promoción de D. Juan Duro Espi
nosa á plaza togada de aquella Real audiencia, vengo 
en nombrar á D. Rafael de S ierra y Cárdenas, aboga
do del colegio de la ciudad de Córdoba. Tendréislo en
tendido, y lo comunicareis á quien correspondan Está 
rubricado de la Real mano.“ En e l  Pardo a 18  de A b ril 
de Í836.;=A D. A lvaro  Gómez Becerra.

Vengo en conceder á D. Bernardo de Eligió y Ro
gelio, vecino de la ciudad de la Habana, honores de 
Secretario de la R e i n a  mi augusta Hija. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda = 
¿?*a(;rubricad° de la Real mano.=En el Pardo á 18  de 
A bril de 1 8 3 6 n A  D. A lvaro  Gómez Becerra.

Partes recibidos  en la  secreta ría  de E stado y  del D espa
cho de la  G uerra •

Capitanía general de V alencia y  M u r c ia n  P. M n  
 ̂xcm°. S r n  El coronel M inuísir me da parte que el 11 
c este hallándose reunidas en Tuejar las gavillas qué m an- 

.kndoro G i l ,  el fraile Esperanza y  Cayetano López, 
irigio a aquel punto con e l fin dé atacarles; pero sin

duda estos tuvieron noticia á tiem po, y  media hora antes 
de la  llegada de nuestras tropas, huyeron como acostum
b ran ; sin embargo estas siguieron las huellas de los fac
ciosos , y  lograron cogerles uno , el cual manifestó al co
ronel M inuisir que el fraile Esperanza habia dejado en su 
alojamiento del pueblo de Higueruela tres cargas de ar
mas. Con esta noticia dicho coronel mandó al capitán del 
provincial de Santiago D. Juan  Nuñéz K ilo  que con 100 
hombres marchase al expresado pueblo; asi se verificó, y  
llegando á media noche logró sorprenderlo, y  no solo se 
apoderó de 63 fusiles y una espada que habia en la  bode
ga de la casa de José G i l ,  sino que de 8 facciosos que ha
bían quedado al l i ,  pertenecientes á la gavilla de Esperan
za , cogió 4 de e llo s , lo que habiendo averiguado que 2 
eran desertores del 7.° ligero de caballería y depósito de 
quintos, y  que los otros 2 habian sido ya dos veces in 
dultados, como que otras tantas habian pertenecido á la  
facción , fueron pasados por las armas después de un pro
ceso verbal, y los auxilios cristianos. Es cuanto puedo po
ner en conocimiento de V . E. para que lo eleve á S. M .; 
añadiéndole solamente que el general Rottcn me avisa ha 
ber llegado á A lcañ iz . Dios guarde á V . E. muchos años. 
V alencia .16 de A bril de 1836.=E1 2.° cabo comandante 
general, Juan  Palarea. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y  del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la  V ie ja  con fecha deí 
17 dice que por resultado de una batida que dispuso en 
algunos pueblos de la ribera del Duero sé han recogido 22 
fusiles recortados; dos de su longitud y varios cañones de 
otros. La práctica en la sierra ha producido el haber ba
tido y  dispersado en la  G allega á 8 facciosos, matando 
2 y  tomándoles 4 fusiles; la  prisión de un desertor; co
ger 6 fusiles en R ab an era , y en Nebreda aprehender 7 
facciosos ocultos y recoger 10 fusiles.

El capitán general de Extremadura en comunicación 
del 17 avisa que los facciosos y ladrones José Sánchez de 
León y  Junciano han sido asesinados por dos paisanos, 
cuyo hecho evita los desastres y atrocidades que cometian

con los inermes pasageros, y que tenian atemorizados los 
pueblos, habiendo quedado disuelta enteramente la horda 
de malvados que por algún tiempo ha llamado la atención 
y  producido incomodidades á los pacíficos vecinos del can
tón de G arganta la O lla , provincia de Cáceres.

Ejército de operaciones del Norte y de rescrva.= Pla- 
na mayor general.— Cumpliendo con la R ea l orden que 
V . E. me comunicó en 2 de Febrero u ltim o , al rem itir
me la  caja de hilas elaboradas por las angelicales manos 
de la R e i n a  nuestra Señora Doña I s a b e l  ii  y  las de su 
excelsa Hermana Doña M aría Luisa Fernanda, debo ma
nifestar á V . E. que el subteniente del regimiento de in -  
fantería de l í  Princesa D. Mariano Oscariz, y el cabo pri
mero de granaderos del mismo cuerpo Hermenegildo O r- 
tega, cuyo comportamiento en la acción de Unza fue el mas 
recomendable por la bizarría que mostraron sellando con 
su sangre el denuedo con que acometieron al enemigo, han 
tenido la honra de ser curados con aquellas hi l as , que yo 
mismo distribuí y colocó el m édico-cirujano mayor del 
ejército sobre las gloriosas heridas de estos bravos , que si 
gustosos derramaron su sangré en las aras de la libertad, 
recibieron mas dulce emoción al verla recogida en el sim
bólico lienzo, que representa á un mismo tiempo e l  dedo 
augusto de la R e i n a  y de la patria.

Para satisfacción de los agraciados, y  según lo que se 
previene en la expresada superior resolución, comunico hoy 
en la  órden general de ambos Jejércitos esta justa recom
pensa á un ejército que tan dignamente y  en tan m ultip li
cados combates ha sabido corresponder al augusto títu lo  
que lleva ; y al participarlo á V . E. para que se publique 
en los papeles oficiales de toda la  m onarquía, le suplico se 
digne manifestar á S. M, la gratitud de estos valientes y  
m i complacencia en haber sido el instrumento de tan gra
to consuelo; fijando su soberana atención sobre la  singu
lar circunstancia de haber sido el regim iento que lleva el 
excelso nombre de su inocente H ija el primero que ha em
papado su sangre en las hilas de I s a b e l  i i . Dios guarde á  
V . E. muchos años. Cuartel general de V itoria  2 de Abril 
de 1836. =  Luis Fernandez de Córdova.=Excmo. Sr. Se  ̂
cretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.



PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GRAN B R E T A Ñ A .

Lóndres  8 de A br i l .

F o n d o s  p ú blicos . Cinco por 100 consolidados, 92 
El M ercu r io  de S u ev ia  anuncia que hay negociacio

nes entabladas en este momento acerca de restituir la im
portante ciudad de Silistria al Gran Señor. En virtud de 
los tratados actualmente existentes) el Czar tiene derecho 
de conservar esta ciudad en su poder hasta 1842, como 
una especie de prenda , atendido a que el ultimo pago de 
la indemnización debida á la R usia no puede exigirse en 
rigor- sino hasta el curso del mismo año de 1842. Pero si 
el Sultán quiere libertarse desde ahora y está en posición 
de ofrecer á su acreedor imperial'el resto de su deuda, el 
Czar no podrá negarse á recibirla sin justificar todas las 
sospechas que se han concebido mas de una vez acerca de sus 
proyectos de invasión. Una repulsa semejante bastaría para 
arrancarle la máscara y para probar que cuando él recla
maba la posesión de la ciudad de S ilistria  como una pren
da ó un rehen , no era esto sino un pretexto para apode
rarse de ella desde luego.

Sea como quiera, tenemos fundamento para creer que 
la noticia dada por el M er cu r i o  de  Su ev ia  es exacta; por
que Silistria realmente es en el dia la piedra de toque dé 
los negocios de Oriente. La evacuación de dicha ciudad 
por los rusos seria un acontecimiento im portante, en ra
zón á que probana qué el poder ruso ha recibido un golpe 
m ortal en Turquía.

En efecto, mientras que los rusos sean dueños dé aque
lla  fortaleza, se podrá decir que tienen en su mano las 
llaves de Constantinopla. Obligadles á evacuarla , y esto 
hará ver á los búlgaros y á los turcos que la influencia 
del Czar en su pais declina y se pierde por instantes , cir
cunstancia que causaría un trasporte general de júbilo 
desde el Danubio hasta el Bosforo. ( M orn in g -C h r o n i c l e .\)

F RANCI A .

P a r i s  10 de Abril.
L on ja  de a y e r .  Cinco por 100 consolidados , 108 fran

cos 10 c.
Escriben de Constantinopla con fecha 18 de Marzo 

ú ltim o , que acaba de resolverse la  cuestión relativa á la 
evacuación de S ilis tr ia , que és la llave del Danubio y del 
B a lk an ; y en su consecuencia queda ésta ciudad en una 
entera dependencia de la P u erta , en virtud de un nuevo 
tratado concluido bajo la mediación, según se d ice , de los 
embajadores de Inglaterra y R u s ia : dicha evacuación se 
verificará luego que la Puferta pague el resto de la  contri
bución estipulada por el tratado de Andrinópoli. - ?

(,/. de s  D .)

E SP A Ñ A .

M a d r i d  19 de  Abri l .

CORTES.
ESTAM ENTO DE PR O C E RE S.

P R E S I D E N C I A  DEL SEÑOR ARZOBI S P O ELECTO DE TOLEDO.

Sesión  de e s te  d ia .
Abrese á las doce menos cuarto.
El Sr. Secretario marques de M IR A F L O R E S  lee el 

acta de la sesión anterior, y hallándola conforme , queda 
aprobada.

Se procede al orden del d ia , que era continuar la dis
cusión total del proyecto de contestación al discurso de la  
corona.

El Sr. marques de S. FELICES, á quien tocaba por 
su turno la palabra , usó de ella para reproducir muchos 
de los cargos que se han hecho ya al Gobierno : recuerda 
las promesas del Sr. Presidente del Consejo cuando subió 
al poder, siendo la primera concluir la guerra civ il en el 
término de 6 meses. » Y o  bien conozco, dice el orador, 
el objeto y la  dificultad de realizar semejantes promesas; 
pero sin que niegue la posibilidad de acabar la  guerra con 
nuestros propios recursos, el estado en que la  nación se 
encuentra, y el bien de los pueblos, exigen á m i parecer 
una cooperación activa por parte de nuestros aliados ; en 
una palabra, llevar á efecto en todas sus partes el tratado 
de la  cuádrupla alianza. No hablo de intervención, porque 
esta no puede apetecerla ningún español amante verdadero 
de su patria .”

Acerca de la promesa de cubrir las atenciones del 
Estado sin nuevos empréstitos ni contribuciones, le ocur
ren también ai Sr. marques algunas observaciones que ha
ce r , viniendo á parar en que estas atenciones no han sido 
del todo cubiertas , puesto que en el mismo discurso de la 
Corona se indica ya que existe algún atraso.

El orador denuncia varios excesos que dice cometen^ 
algunas columnas volantes en los pueblos, cotilo peligrosos 
a nuestra causa, y viene á hablar como por incidencia de 
la  libertad de la prensa-, y de lo ocurrido cuando las elec
ciones en la imprenta de Jordán con el folleto del ex -P ro- 
curador por Tarragona. También le parece que ha traspa
sado el Gobierno los lím ites del voto de confianza, refi
riéndose aqui al decreto de extinción de regulares, á la  
venta de bienes nacionales, al decreto adicional á la  ley de 
-la M ilic ia  urbana & c .; opinando que deben presentarse to- 
-dos estos decretos á las Cortes para que reciban t i  carác

ter legal necesario, y el Gobierno obtenga por este medio 
un voto de indemnización.

El Sr. M inistro dé la G O BERN A C IO N  empieza por 
recordar el estado de la nación en Octubre del año pasado, 
y  d ice, que en medio dé los m ales, el menor es preferible, 
porque si bien es verdad que nuestra situación no es m uy 
lison jera, no puede negarse tampoco que es mucho mas 
ventajosa que hace siete meses: con este motivo habla del 
establecimiento de las diputaciones provinciales, del délos 
ayuntam ientos, de la latitud  que se ha concedido á la l i 
bertad de im prenta, explicando las razones que tuvo la  au
toridad civ il para proceder del modo que lo hizo en la im 
prenta de Jo rd án , siendo la principal de estas haberse in
fringido un artículo del reglamento: de m anera, qu« aun 
cuando el folleto estaba censurado, lo estaba como ar
tículo de periódico, no para imprim irse separadamente.

En cuanto á la G uardia nacional, estando el G o
bierno, d ice, autorizado para emplear cuantos medios cre
yese conducentes á la terminación de la guerra c iv il , ha 
creído una medida indispensable el aumento de esta fuer
za c ív ica , y no puede inculpársele porque no esten todos 
armados. Las fábricas de España no pueden dar fusiles 
para llenar este objeto, y  preciso es que el Gobierno se 
haya tomado'tiempo á fin de proporcionárselos. Con res
pecto á los acontecimientos de Zaragoza, puedo decir, que 
tanto los magistrados como algunas autoridades se han 
puesto á disposición de la  le y ;  en las demas partes, el 
ministerio ha procurado emplear todos los recursos que es- 
tan en su mano para castigar á los promovedores y  pre
venir su repetición: lo mismo digo de la madre de Cabre
ra. El Sr. marques de M iradores ayer, aludiendo á este 
acontecimiento , quiso pintarnos la Cámara a lta  de Ingla
terra como desnuda de todo otro sentimiento cuando se 
trata de un caso de humanidad. Yo probaré con dos ejem
plos, que mas de una vez ha sido regida por el espíritu de 
partido. Hablando de D. M iguel de Portugal, se dijo en 
aquella asamblea que solo habia llevado al patíbulo 15 ó 
20 personas, y  m uy pocos dias antes de la desgracia de 
Torrijos se elogiaba en el mismo lugar la hum anidad , la  
sabiduría y  la cordura del Gobierno español.

5 5Respecto á la extinción de regulares, el Gobierno 
no ha hecho mas que acabar con orden lo que se habia 
empezado sin é l :  recordemos si no la  escena de Ju lio  de 
1834 y  de otras muchas provincias; sin embargo, estos 
decretos serán presentados á las Cortes,.pues ta l ha sido 
siempre la  idea del G obierno.” .

Pasa después el orador á contestar a i Sr. marques dé 
M iraflores respecto al principio sentado por S. E. de que 
la  reacción de 1823 fue nacional; y  haciendo una reseña, 
aunque breve, de los cargos presentados por el Sr. m ar
ques dé San Felices, satisfaciendo á todos ellos de un modo 
explíc ito , dice que se trabaja sin cesar en el arreglo de la 
educación prim aria , sobre la  cual se presentará m uy en 
breve un proyecto de ley  que la hará obligatoria á toda 
clase de persones desde la  edad de 6  á 12 años; que las 
diputaciones provinciales han recibido orden de ocuparse 
en él arreglo de las casas de beneficencia; y  en fin, que el 
Gobierno trabaja cuanto le es posible en mejorar todos los 
ramos adm inistrativos.

El Sr. marques M IR A F L O R E S , que toma la  pa- 
Tabra para rectificar hechos, confiesa con sentimiento ha
ber calificado en la  sesión de ayer de nacional á la  reac
ción verificada en España el año 23 ; pero observa que, 
ademas dé ser esta cuestión puramente de opiniones , los 
franceses entraron por los Pirineos con el arma al brazo, 
y  se fueron hasta Cádiz, siendo asi que la España del año 
23 era la misma que la del año 8, lo que hace presumir que 
alguna causa habría para que hombres que resistieron á 
4bü$ soldados de Napoleón, cedieran á 70$ reclutas de 
Luis x v in .

El Sr. Marques de SAN  FELICES manifiesta que a l 
afirmar que lós frailes no cobran, ha aludido solo á una 
época reciente, pues que todos los dias vienen reclam ado- * 
nes y quejas de que no perciben un maravedí. S. E. declara 
igualmente que no ha dicho que los gefes de las columnas 
volantes exigen contribuciones, sino que aquellos cuerpos 
observan tan mala d iscip lina, que los pueblos huyen á su 
llegad a ; circunstancias que es necesario tome el Gobierno 
en toda la consideración que merecen.

Ei Sr. Secretario de la  G O BERN A CIO N  observa 
que no estando planteadas todavía las juntas diocesanas, 
no es de extrañar por ei momento algún retraso en las pa
gas de los exclaustrados.

El Sr. arzobispo de M EJICO  da principio á un ex
tenso discurso, exponiendo que lé obliga á tomar la pala
bra el haber oido á los Sres. Secretarios del Despacho enun
ciar principios, con los cuales tiene la  desgracia de disen
t ir ; y contrayéndose al objeto que se propone tr a ta r , lee 
el párrafo 9.° del discurso de la corona, y aquel en que 
se le responde en el proyecto de la  comisión , infiriendo de 
su contexto que en el decreto de 8 de Marzo se desvió el 
Gobierno desgraciadamente de bases establecidas, fundán
dose la supresión de los institutos en su fa ita  de armonía 
con los progresos de la civilización, y en el voto nacional: 
el orador pregunta qué entiende el Gobierno por voto na
cional , pues en ei dictámen de S. E. solo se puede ap li
car esta calificación (relativam ente al punto que se tra ta )’ 
á lo que legalmente se hizo por las Cortes constituciona
les del 20 ai 2 3 , y por las del año 3 4 , las cuales dejaron 
consignado el voto nacional de un modo explícito respec
to á los institutos religiosos, opinando que debían ser re
formados de una manera mas ó menos la t a , mas ó me
nos próxim a, pero sin pasar de una reforma., que suponía 
precisamente la  existencia de aquellas corporaciones: y si 
en esas dos épocas creyó la nación que guardaría armonía 
con los progresos del siglo y sus necesidades la  existencia 
de los institutos reform ados, el orador desearía saber qué 
progresos nuevos hemos hecho en tan corto intervalo que 
han podido decidir cuestión de tal im portancia, y qué voz

de la opinión ha escuchado el G obierno, contraria á 10 
que solemnemente expreso la nación en las dos épocas ya 
citadas, y  tanto mas contraria, cuanto que ahora se ha con
fundido en la ejecución de los decretos del Gobierno á 
los regulares con personas, que ni lo son ni lo sueñan si
quiera, como los filipenses.

Pregunta asimismo qué conveniencia se guarda cuan
do se extinguen por un lado asociaciones como las de San 
Felipe N eri, y  por otro se trata de erigir casas de vene
rab les, destruyendo lo que existe para construir lo que no 
existe; y  pasa á recordar el programa de 1 4  de Setiembre, 
del que lee un trozo, haciendo notar las expresiones 5?cu
ya reforma reclaman ellas m ismas.” Y  observando que si 
en 14 de Setiembre se creia que la reforma de los institu
tos religiosos estaba acorde con la conveniencia pública, 
S. E. ignora, como ha dicho antes, qué ha ocurrido hasta 
el 7 de Marzo para que la  conveniencia pública reclame 
otra medida tan diversa. Añade que es cierto se ha ob
servado en algunas partes que esos institutos eran objeto 
del encono, del saqueo, del atropellam iento, y  que tal 
vez habrá creído el Gobierno que tales sucesos formaban 
una opinión qUe no debia desatenderse; pero el orador no 
puede menos de extrañar que unos atentados como los de 
Zaragoza y  Barcelona, se consideren como la  emisión del 
voto nacional, y (fue el Gobierno se crea obligado á res
petarlos, cuando los ciudadanos de aquellas poblaciones 
los vieron con escándalo, lejos de tomar parte en ellos.

Pasando el orador en seguida á examinar los efectos 
producidos por los decretos de exclaustración, y sin negar 
que los frailes favorecian á los facciosos, hace notar que 
precisamente después de haber sido echados de sus casas los 
prim eros, y  privados de sus rentas, es decir, cuando menos 
podían auxiliar á los enemigos de nuestra causa, ha sido 
cuando la facción ha tomado mayor aumento , lo que prue
ba que bajo el aspecto político esta medida ha sido poco 
fe iiz ; tampoco juzga S. E. que lo haya sido mucho bajo el * 
aspecto económico, puesto que el Gobierno ha cargado 
con la obligación de atender á la subsistencia de tan cre
cido número de individuos al aplicar sus bienes para la 
extinción de la deuda pública; asunto de tal magnitud, que 
no debió intentarse sin la cooperación de los Estamentos, 
próximos á reunirse y a , cuando se expidió el decreto que 
se menciona. Responde á lo expuesto por el Sr. Presidente 
del Consejo de M in istros, sobre que puede hacerse lo que la 
léy no prohíbe; que por la misma razón no se puéde usar 
del privilegio que la ley  no concede, y que es seguro que el 
Gobierno no podrá m anifestar- que se lé haya concedido el 
derecho de anular leyes. H abla de la modificación del de
creto relativo á las monjas, que agradece á S. M ., exponien
do dos principales razones que lo reclamaban: él ser vio
lento que habiéndose derramado el consuelo sobre los ex
traviados, se reservasen las lágrimas para las relig iosas, y 
el ser ridículo que para disminuir la  deuda pública se ap li
case la  rica mina que ofrecerían las tristes celdas de las 
capuchinas.

Entra en el exámen de las causas que pudieran hacer 
necesaria la  supresión, dé. los, conventos de m on jas , y pre
gunta si el sexo masculino se halla en tan notable despro-^ 
porción en España con el fem enino, que á no cerrarse los 
monasterios, se hallarían expuestos los países limítrofes á 
sufrir un nuévo robo de las Sabinas. Hácese cargo de la 
acusación hecha á los monasterios cuando se les ha consi
derado como punto donde se reúnen personas desafectas 
á la  causa de la R e i n a  , y  hablan contra sus intereses: 
pero á esto satisface S. E. diciendo , que el Gobierno de 
un pais libre solo puede exigir obediencia, pero no adhe
sión. Sincérase de la  imputación que ta l vez. pudiera ha
cérsele de apologista de D. Cárlos , sosteniendo que nadie 
promueve mas los intereses de la  R e i n  a  que qu ien , co
mo 3. E ., clam a para que se prive á los partidarios del 
Pretendiente de la  arma moral que tan ventajosamente 
m anejan ; la  acusación de irreligioso y  anticatólico que ha
cen á nuestro G obierno , acusación que no se atreverían 
á hacerle, y  que nadie creería , si el Gobierno no hubie
ra dado algún paso poco meditado. Para hacer palpable 
la  importancia de este punto, recuerda la  invasión de Bo- 
naparte en España, el cual no tocó seguramente á la re
ligión, sino á los frailes y á la inquisición, y  se anunciaba 
por cató lico ; pero España respondía-: ¿cuál catolicismo es 
el tuyo cuando echas abajo cosas que sirven de apoyo á la 
religión? Y  tan general y tan fuerte era esta persuasión, 
que á ella se debió principalmente la  constancia coi* que 
d  pueblo español combatió en tan larga como desigual 
contienda: las madres que perdían en ella sus hijos se con
solaban con la  idea de que sus vidas habían sido sacrifi
cadas por la causa de “Dios.

En los mismos progresos que la civilización ha hecho 
en este s ig lo , halla el orador razones para sostener la re
ligión , pues está reconocido que sin ella todos los medios 
coactivos son insuficientes. 5? E lla es el mayor apoyo de la 
lib e rtad , como lo prueba el ejemplo de la Polonia; J  el 
resorte religioso de una nación mas fácilmente se endereza 
que se rompe. Los ingleses en la  India se lim itan  a modi
ficar las prácticas respetando los cu lto s , y procurando, sin 
chocar de frente con el fanatism o , sustraerle sus víctimas. 
Los franceses en A rgel no solo hacen respetar á Iqs Mur~ 
t i s , sino que disponen medios para, fac ilitar la  peregrina
ción de la Meca. Y- si merecen respeto supersticiones t¡m 
rid icu las , ¿no deberán respetarse institutos sagrados? ¿h° 
deberá ponerse la  vista en lo futuro? El dia en que no haya 
una bayoneta en manos de un español, ¿qué medio po ^ 
emplear el Gobierno mas poderoso para obtener una pâ  
cificacion completa que el de la religión? Su augusto nom  ̂
bre invocado por sus M inistros ¿no obtendrá sacrificios qa 
la  política no impone ni puede conseguir ? ” .

El orador ruega al Gobierno que suspenda la eIeĉ  
cion de los decretos sobre los religiosos, que considera a 
ra inoportuna, faltos como estamos de una estadística ^  
de conste el número de monasterios y  de monees;.y



casando de intento el hablar sobre sí el Gobierno ha te
nido facultades ó no para tomar tan grandes resoluciones, 
como también sobre la cuestión de reversión de bienes de 
Jas m onjas, declara que apoya y aprueba el proyecto de la 
comisión, proponiéndola al mismo tiempo que admita una 
adición al párrafo que trata de los regulares, reducida á 
manifestar como el Estamento espera que el Gobierno de 
S. M. no se anticipará á llevar intempestivamente á eje
cución aquellos decretos.

A  petic ión de un ilustre  P ro c e r  se pregunta si está el 
p u n t o  suficientemente d i s c u t id o ,  y el E stam e n to  acuerda 
que no.
• E l  Sr. Presidente dél C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :

» Me haré cargo de algunas de las observaciones que ha 
fiecho el Sr. arzobispo de M éjico, reservándome el con
testar á otras en el curso de la discusión.

El Gobierno de S. M. cuando ha dicho que el voto 
nacional reclamaba la supresión de los conventos religiosos, 
es claro que por ese voto nacional no podia tomar nunca 
los sucesos escandalosos que tuvieron lugar en esta corte, 
en Zaragoza , en Barcelona y en otros puntos, hacia los 
cuales ú  Sr. arzobispo fe  Méjico parece ha dado á en
tender se dirigía el voto nacional, y que el Gobierno de 
S. M > repito, estaba muy lejos de entender de semejante 
rpodo.

«L os actuales Secretarios del Despacho serian indig
nos del puesto que ocupan, si por un solo momento hu
biesen podido suponer que tan lamentables excesos fuesen 
el eco de la opinión pública; y asi cuando el Sr. Ministro 
de la Gobernación dijo que según el voto nacional era 
llegado el tiempo de suprimir esos conventos, no quiso 
decir otra cosa m as, sino que el Gobierno había tratado 
de hacer con orden, con el decoro debido y por medio 
de la ley, lo que con desórdenes se había verificado en las 
administraciones anteriores*, desórdenes, cuya repetición 
debió prevenirse. Cuando se ha hablado del voto nacio
nal , debe hacer presente el Gobierno que se referia al 
emitido por las Cortes generales del reino en otra época; 
observando que de 459 regulares que había antes del año 
de 8 , estaban ya reducidos ám enos de 189; y escuchando 
los órganos por donde le llegan y pueden llegarle las no
ticias y los informes que debe tener de cuanto pasa en la 
nación, y después dó oir en suma á la mayor parte de las 
autoridades asi civiles como m ilitares, el resultado de to
dos estos avisos y noticias fue convencerse de la necesidad 
de legalizar una providencia que antes de su administra
ción se habían visto obligadas á tomar muchas de dichas 
aqtoridades por medios extralegales.

»E1 Sr. arzobispo de Méjico cree que ha habido una 
especie de contradicción entre el decreto de 8 de Marzo y 
el prograqia de 14 de Setiembre. Este programa dice ter
minantemente que era preciso j i j a r  de una vez la  suerte 
de los regulares. Y  el Gobierno en la supresión de estos, 
i ha hecho mas que una reforma com pleta, si bien consul
tando todas las circunstancias para asegurarles una cómo
da y decorosa subsistencia? Me parece que sí. Además, 
¿sos regulares no existían sino en las grandes ciudades, y 
tío en las cabañas; de consiguiente el Gobierno al supri
mir estas comunidades de religiosos no pudo quitar á los 
pueblos el pasto espiritual de que ha hablado S. E . , por-* 
que antes de su supresión no lo tenían, y lejos de desa
tenderlo, les ha facilitado los medios deque puedan pres
tarlo con mas comodidad que antes, pues en el decreto de 
supresión se ofrece colocar en curatos y beneficios á los 
religiosos exclaustrados.

«D ice el Sr. arzobispo de Méjico que el Gobierno 
supuso el día anterior, que por el voto de confianza le es
taba permitido todo lo que no le estaba prohibido; y que 
S. E. cree por el contrario que el Gobierno no podia es
tar autorizado para hacer lo que no le estaba permitido 
por dicha ley del voto de confianza. El Gobierno cree que 
para concluir con la guerra civil estaba autorizado para 
ejercér todos aquellos actos que pudiesen contribuir á la 
conclusión de dicha guerra. Un dia vendrá en que hayan 
de discutirse estos decretos, y entonces se verán las razo
nes de mas ó menos conveniencia que tuvo á la vista el 
Gobierno para darlos, y por consiguiente se decidirá si por 
estos actos puede recaer una censura sobre los Secretarios

Despacho. Entretanto el Gobierno creé que si desde 
ahora se diese la negativa á dichos decretos," seria lo mis
mo que negarle la facultad que tuvo de ejercer estos ac
tos, que le fue concedida por una ley. Y  últimamente, res
pecto al crédito público diré, que si hoy se suspendiesen 
estos mismos decretos dados en virtud de esta autorización, 
y con el solo objeto de destruir la guerra civil, esto solo 
bastaría para aniquilar de una vez nuestro crédito, é im
posibilitar los medios de concluir dicha guerra, cuando 
por otro lado se asegura que las facultades concedidas al 
Gobierno no tuvieron mas objeto que la conclusión de la 
misma; y en tal ceso no.sé yo dónde iria á parar rcspec- 
tivampte la responsabilidad que pudiese resultar de tal

El Sr, Príncipe de A N G L O N A : « A yer dijo el sé-* 
ño* Secretario del Despacho de G racia y Justicia como 
una de la¿ razones que ha tenido el Gobierno para dar el 
decreto de supresión de ips regulares, que se habia suje
tado á la opinión pública. La opinión pública dice todo 
lo contrario, y [0 he observado en provincias y pueblos 
njuy tranquilos, muy dígnps de aprecio , y eminentemente 
liberales. El pueblo de Cádiz fue sorprendido con esta pro
videncia. En este pueblo sensato, juicioso, amante del 
orden y de la libertad, de la que ha sido su baluarte, en 
este pueblo se apresuró todo el mundo á recoger los regu
l e s  y llevarlos á sus casas, escandalizados de esta medi- 

a » y sintiendo la suerte que les tocaba. D igo , pues, que 
*  a * Secr5tario ^el Despacho ha dicho las cosas de un 
modo equivocado , y pueden haberle convencido las re
presentaciones que se han dirigido al Gobierno por dife- 
rentes comandantes de la Milicia nacional, diciendo que

era una cosa perjudicialisima. Esta medida la he visto anun
ciada en los papeles extrangeros, y sé muy bien que la 
Opinión no estaba en su fav or, y que se está engañando á 
la nación. He visto en un pueblo como Sevilla, que en su 
parte baja está compuesto por desgracia de mucha gente 
qué no tiene trabajo , dispuesta á todos los excesos, y que 
se aprovecha de cualquier ocasión para robar; en este pue
blo he visto que cuando se trató de la extinción de los 
conventos, es decir , de aquella extinción legal que repro
bo algunas autoridades que no quiero nombrar , quisieron 
algunos regulares, viéndose comprometidos, contravinien
d o ^  su regla, pasar de noche á otra parte huyendo del 
peligro. El convento de capuchinos, inmediato al barrio 
de la Macarena, se vio amenazado: vi por mis ojos lle
gar todo el pueblo á la Macarena, y decir á los frailes: 
«A q u í estamos; nosotros les defenderemos á ustedes; ve
mos con disgusto lo que está pasando;” he visto llorar en 
abundancia por la suerte de aquellos religiosos.

«P o r lo que hace á la medida, en los términos que el 
Gobierno la ha dado, es un triunfo para D . C arlos, y la 
extinción ó reunión de las monjas lo és mas.... (Aquí ocur
re algún rumor en la galería; el Sr. Vicepresidente que 
ocupa la silla de la presidencia toca la campanilla).

« E l  pueblo está interrumpiendo mi discurso: me son 
indiferentes los aplausos ó censuras, y confio que el señor 
Presidente sabrá conservar el orden, y aun reclamaré en 
todo caso con el reglamento para que se despeje la tribu
na pública. Digo que hace muchos meses que estaba indi
cada esta medida, en mi concepto ilegal é im política, v 
que no surtirá los efectos ventajosos que se han propuesto. 
El Gobierno ha creido que sin esta medida el crédito des
aparecería; pero ha sido fatal al crédito de la Nación. El 
Gobierno la ha adoptado porque creia encontrar tesoros 
en los monasterios, y no ha tenido dificultad alguna en 
hacer uso para ello dél voto de confianza, cuyos límites, 
en mi concepto, ha traspasado. Que es perjudicial en po
lítica , el Sr. arzobispo de Méjico lo ha probayo ya. En 
cuanto á las ventajas económicas, el tiempo lo dirá: á mí 
me parece que ha sido á propósito para hacerlas perder. 
Esta medida, adoptada por los Estam entos, hubiera sido 
buena; pero carece de éste carácter legal, y por lo mismo 
no ha ganado el crédito nacional. Los españoles que que
remos el bien de la Nación deseamos no precipitarnos. No 
estamos én revolución, como se supone; en desorden tal 
vez sí. Y o  entiendo por revolución todo trastorno del or
den social por medios violentos; pero cuando emanan las 
reformas del labio augusto de S. M ., no hay revolución. 
Se ha dicho que otros desórdenes habían ocurrido en la 
administración anterior, pero se vió constantemente una 
desaprobación: nada de esto he visto durante el actual mi
nisterio. He visto sí paliar cosas las mas horrorosas y las 
mas escandalosas con fingidos ó aparentes,... no sé si usa
ré de' la expresión que me ocurre.

« E l  Gobierno cree que lo ha hecho todo por haber 
en Setiembre último reunido los ánimos de la nación. ¿Dón
de está esa reunión? Y a  la verá el Gobierno. Después de 
convulsiones políticas, sé muy bien que es menester olvi
d ar ; pero no es modo de reunir los ánimos ponerse á la 
cabeza de un partido. El modo de reunir los ánimos era 
haber atendido igualmente á los españoles que han servido 
honradamente á la nación ; pero no premiar determinada
m ente, y castigar de cualquier modo. Los desórdenes se 
reproducirán si tácitamente se aprueban : luego veremos las 
consecuencias. Bien se sabe lo que quieren los españoles: 
unión entre los que militamos por el trono de I sabel i i ; 
pero no pandillas; y asi es que no puede tener fuerza un 
Gobierno ó un Ministro que no reúna los hombres de bien. 
E l que asi lo haga, será un buen M inistro , y merecerá 
bien de la patria. Necesaria es la cooperación; necesario es 
que llegue el momento de que esta lucha se acabe. Y o  no 
puedo menos de decir al Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros que se sirva contestarme de un modo terminante 
si ha abjurado ó no. la expresión que hemos visto en el pa
pel oficial. (Lee.) « Antes morir que valerse de medios que 
no sean nacionales para acabar la guerra civil.” Y o  como 
hom bre, si no me acomoda tal ó cual cosa, puedo hacer 
los sacrificios que me parezcan; pero como hombre públi
co no; y por ésto me reservo cuando venga el caso de tra
tar el artículo que tiene relación con esto , hacer una pe
queña adición, y por lo mismo quisiera que el Sr. Presi
dente del Consejo me contestase categóricamente.”

E l Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
« El Gobierno de S. M. se negó á J a  intervención arma
da de que habla el papel oficial á que se refiere S. E. él 
Sr. Príncipe de Anglona. EL actual Presidente interino del 
Consejo en los primeros dias de su administración auto
rizó con su firma el tratado de 24 dé Setiembre, por el 
cual la nación portuguesa, amiga y aliada nuestra, se obli
gó á prestarnos el auxilio que anteriormente le habíamos 
prestado nosotros.

E l Gobierno por otra parte no podia haber tomado 
sobre sí la carga que se im puso, sin sujetarse á observar 
él tratado de la cuádrupla alianza, que era un tratado exis
tente , y al que por lo mismo debía respetar. En él se ha
bla de cooperación: el Gobierno no la ha rechazado, no 
la rechaza ni la rechazará punca. Mas diré: el Gobierno, 
después de haber pedido á Portugal el auxilio correspon
diente con arreglo al mismo tratado, ha dado todos io s 
pasos necesarios para que la cooperación de que habla di
cho tratado sea aun mas efectiva de lo que había sido has
ta aqui. Cuando el bien del Estado permita que pueda 
verse la correspondencia oficial que ha habido sobre este 
asunto, en ese caso se verá con cuánta firmeza ha cumpli
do el Gobierno la obligación que contrajo.

«Pero el Sr. Príncipe de Anglona y los demas señores 
que han hablado y hablen en el particular, no pueden dejar 
de conocer la diferencia que hay entre intervención y coope
ración. Acerca de esta última está el Gobierno conforme 
con ella , porque te halla dentro de los límites del tratado

de la  cuadrupla alianza. L o s  Secretarios del Despacho, 
cuando en Setiembre fueron l lam ado s  á ios puestos que en 
el dia o cupan ,  reconocieron la ob ligación  que se im po 
nían de con form arse  con la cooperación extrangera y de
m a s  condiciones existentes en este t r a t a d o ;  de consi
guiente el G o b ie rn o  no puede sin contradecirse ab jurar  los 
principios por los que ascendió á dichos pu es to s ;  y tan le
jos está de querer renunciar á estos pr incip ios ,  que si yo 
creyese que tenia que hacerlo por no poder seguir con ellos 
ad elante ,  en el m ism o  m o m e n to  me re t irar ía ,  porque 
ninguna am bición  m e mueve á ser M in i s tr o ,  y  dejaría m i  
puesto á o t ro s ,  sobre los  que caería una responsabilidad 
que yo acaso no me atrevería á arrostrar .

« P e r o  señores ,  no por tan tas  d e c lam a c io n e s , no por 
tantas indicaciones de cooperación , cooperación y m as  co
operación , se hará 'que tenga m as  fuerza el G o b i e r n o :  por 
el contrar io ,  las m uchas indicaciones que se han hecho en 
este ilustre E stam e n to ,  bastarían  para quitar le  la fuerza que 
necesi ta ,  y  para debilitar la autoridad que hoy  m a s  que 
nunca le hace fa lta .  L a s  cuestiones d ip lom áticas  son de su
yo  de l icad a s ,  y no es prudente tra tar las  un día y o tro  y 
renovarlas  sin cesar.

« R e s p e c t o ,  pu es ,  á esta cooperación ,  diré tan  solo 
que el G o b ie rn o ,  conformándose con el tratado de la cua
drupla  a l ia n z a ,  de ninguna manera se opondrá á ella. L e 
jos de e so ,  la a d o p la ;  adoptará as im ism o cuantos m edios 
esten á su alcance para obtener de ellos todos los beneficios 
que envuelve dicho tratado  , y aun ha obtenido algo m as  
de lo  que sé exige por dicho t r a t a d o ,  consiguiendo cosas 
que en él se habían o m i t id o ,  y dádole en fin una lat itud  
que no tenia , pero que él G o b ie rn o  ha creído preciso dar
le para conseguir m as  com pletam ente  el ob jeto  que se pro
puso al en tab lar  esta célebre negociación. ”

E l  Sr. Príncipe de A N G L O N A  deshace a lgunas equi
vocaciones.

E l  Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S I R O S :  
« M a l  podia el G o b ie rn o  en esta f ra se  apelar á esos re
cursos e x t ra ñ o s ,  y ágenos del m ism o  t r a t a d o ,  cuando aca
b ab a  de firmar el" tratado  con P o rtu ga l ,  que he dicho an
teriormente. C uando en dicha c láu su la ,  pu e s ,  se h ab la  de 
recursos nac ion ales ,  no se debe desentender de aquellos que 
toda nación am iga  está ob ligada á dar á o tra ,  sin que por 
eso intervenga en nada en sus asuntos dom ésticos .

E l  Sr. marques de M I R A F L O R E S  expon e ,  que ora 
merezca ó no la grat itud  de la N ac ión  el t ra tado  de Ja 
cuádrupla a l ia n z a ,  debe hacer presen te ,  en vísta  de lo que 
ha dicho el Sr. Presidente del C o n se jo ,  sobre sí tenia ó no 
bastante  l a t i tu d ,  que no tuvo m as p a r te en  él que poner el 
sello de sus a r m a s ;  que no obró  en este negocio m as que 
co m o  un agente del G o b ie r n o ,  y que por Jo nusrrn  no os 
cu lpa suya si está in com ple to ,  bien que cree que cuantos  
auxilios  podían necesitarse eslan incluidos en el. tratado .

E l  Sr. ob ispo  electo de A L M E R I A ,  después de m a 
n ifestar  que apoyaba el proyecto de contestación que se 
discute por la dignidad con que está escrito , expone que 
no  necesitaba la com isión  para ello recurrir á e jemplos de 
las  . naciones e x t ra n g e ra s , apreciablcs por su saber y sus 
progresos en el s istem a representativo , aunque no nos ha
yan  precedido en la  i lustre  carrera de la l ib e r ta d ;  pues en 
nuestra m ism a  N ación  existen ejem plos de igual natura le
za en donde la  N ac ión  se ha m an ife s tad o  de un m odo  va
liente y m a g e s tu o s o , levantando su voz contra  los abusos ,  
y  algunas  veces contra las  dem asías  del poder ; deducien
do de e s to ,  de la práctica observada hasta aqui , del dere
cho de petic ión que tiene el E s t a m e n to ,  y  del e jem plo  que 
da  la augusta  R e i n a  cuando manifiesta a las C orte s  el es
tado de la  N ac ión  , que no obstante  lo m anifes tado  por el 
Sr. Presidente del Consejo de M in is tro s  en la  sesión de 
a y e r ,  debe aprobarse la contestación tal co m o  está. P a sa  
en seguida á hablar de algunos párrafos  que han sido c o m 
b a t id o s ,  y en particular del que t rata  de la horrorosa re
presalia  de la m adre  de C abrera .

Lee un artículo  de Zaragoza  inserto  en la R e v i s t a  del 
27  de Febrero ú l t im o ,  que habla  de este acontecim iento ,  
y culpa al G o b ie rn o  de que guardando un profundo silen
cio haya dado lugar á que se presentase nuestra N ac ión  en 
los países extrangeros com o una N ac ión  de caribes:  le cu l
pa tam bién  por haber consentido que se m ancil lase  el ho
nor de personas respetables en la carrera de la l ib e r t a d ,  no 
dando al público  el f a l lo  ó sentencia por que fue ejecuta
d a  aquella nmger , ni las representaciones de los i lustres  
gefes de C ata lu ñ a  y A rag ó n  que han sido com plicad os  en 
este negocio y  han sido dirig idas al G o b ie r n o  para since
rarse de los cargos que se les han hecho:  suplica al G o 
bierno que se fo rm e  luego causa sobre este incidente , y 
entre tanto  cree debe apoyar  el d ictam en de la comisión.

E l  orador pasa á hacerse cargo de  ios  párrafos  10 y 11 
qué dice se refieren al 8 . °  del discurso  de la corona que 
habla de la nueva organización  de la G u a r d i a  nacional, 
sobre lo  que dice que no le ocurre otra  observación que la  
presentada ya  por el Sr. duque de R i v a s  , á saber;  qué su 
nuevo reglamento , habiendo sido discutido ya en el E s 
tam en to  de P r o c u r a d o r e s , debe presentarse para serlo 
igua lm en te  en el de ilustres Proceres ,  siendo esto de tan 
ta necesidad , cuanto  qué dedicada la G u a r d i a  n acional  
pr incipalm ente  á mantener la  tranquilidad pública  , es ta  se 
ve alterada con frecuencia en varios  puntos de la  P e n ín su 
l a ,  y aun se ha v isto  am enazada en esta m is m a  cap ita l .  
Manifiesta la  necesidad de q u e ,  co m o  lia indicado m u y  
oportunam ente la  c o m is ió n , los recursos s igan  em pleándo
se contra  los enem igos ,  y no con im pun idad  , com o  dice el 
párrafo.  Que para afianzar el tron o  de nuestra inocente 
R e i n a  I s a b e l  es indispensable em plear  la s  medidas m as  
severas,  sin atender á los  m iram ien to s  de respeto que a l
gunos quieren que se tengan con las  naciones extrangeras 
dél N o r t e ,  pues qué á estas  n ad a  les im por ta  que en E s 
paña reine este ó el o tro  s istem a de G o b ie r n o ,  con tal 
que el suyo permanezca sin a l te ración ,  seguros de que re
conocerán el nuestro tan luego co m o  le vean consolidado

%



por la energía de nuestro Gobierno y la  unidad de la na
ción. C ita  en comprobación de este aserto el ejemplo de la 
F ran c ia ,  cuyo Gobierno actual fue establecido en el año 
30 por una espantosa revolución , a consecuencia de la cual 
aquella nación se vio amenazada por mucho tiempo ( á  lo 
menos en el concepto de los periódicos), y sin embargo su 
Gobierno está en el dia reconocido por toda Europa. In
siste en que no basta que todas las clases del Estado se 
empeñen en prestar tocios los recursos que les sean posibles 
para contribuir á la salvación de la  pa tr ia ,  si no hay una 
mano firme que con acierto los ponga en movimiento.

Pasa en seguida á hablar del párrafo 12, qué trata  del 
voto de confianza, y haciéndose cargo de una expresión 
del Sr. Presidente del Consejo de M in is tros ,  cual e s : «que  
espera de los ilustres Proceres que le han precedido y  .de 
los que le s igan , le justifiquen que la extinción de los re
gulares no se comprende en el voto de confianza.” » Y o  
le probaré, continua el orador, que esta extinción está en 
contra de esté vo to , en contra de los Estam entos, de la  
nación, y aun de los mismos principios emitidos aquí por 
el Sr. Presidente del Consejo. Y  para que no se me diga 
si padezco ó no equivocaciones, tengo presente el voto de 
confianza presentado por el Gobierno.

Lee el primer a r t ícu lo ,  y hace ver lo que en su con
cepto se concede por él al Gobierno-, y  dice que este ha 
buscado estos recursos donde no debía , y  que después de
biendo emplearlos únicamente en el mantenimiento y sos
ten de la fuerza armada y  en concluir la guerra c iv i l ,  los 
ha dedicado á la amortización de la 'd e u d a  in ter ior , su
poniendo de este modo mejorar el crédito del Estado. Di
ce que este es como una flor la mas de l icada , que con el 
menor viento se m arch ita ,  y que el mejor medio de sos
tenerlo es asegurar la suerte de los acreedores con la bue
na fe , con la exactitud en ios pagos de los réditos. R e 
cuerda que si durante la invasión de Napoleón , esta na
ción reducida al mas estrecho recinto de la ciudad de, Cá
d iz ,  reconoció a l l i  toda la deuda y sostuvo su crédito, 
tanto mejor podrá verificarlo ahora ,  amaestrada por las 
muchas vicisitudes é infortunios que ha pasado ; y  que de
be fijar toda su confianza en su unión ín t im a ,  en los Es
tamentos, y  no un Gobierno que mañana no existe.

Para argüir al Gobierno apoyado en sus mismos d i 
chos, cita el orador los diarios de Cortes en que se hallan 
contenidas las sesiones en que fue concedido el voto de 
confianza, refiriéndose á las interpelaciones que varios ora
dores hicieron al G ob ie rn o ,  antes de dar su voto , sobre 
si podría ó no echar mano de estos ó aquellos recursos 
que parasen en perjuicio de los particu lares, señalando en
tre aquellos al Sr. marques de Espeja , que no contento con 
e s to , habló también de los bienes de propios y  de los per
tenecientes á comunidades religiosas. Recuerda también 
que en las Cortes anteriores presentó el Gobierno un pro
yecto de ley  « sobre enagenacion forzosa por causa de u t i
l idad p ú b l i c a ,” en el cual consideraba como propiedad de 
las comunidades los bienes que pertenecían á estas corpo
raciones; y  sin embargo , su extinción ha sido repentina, 
y  como m uy oportunamente ha dicho un Excmo. Procer, 
hecha clandestinamente.

Se lamenta de ver á muchos de estos individuos ex
claustrados reducidos á la mayor miseria.; miseria que to
da la nación mira con desagrado y  compasión, y  que ha 
sido sin duda la  que ha arrancado ese ú lt im o decreto re
lat ivo á las religiosas. (Los murmullos producidos en la  
tribuna pública obligan á leer aquí el artículo del regla
mento que habla del orden que en esta debe observarse.)

El orador continúa diciendo que se abstiene de citar 
las muchas reclamaciones hechas al  G ob ie rno , ya  por par
ticulares , y  ya  por varias corporaciones, porque los seño
res que le han precedido han hablado lo m uy  suficiente 
sobre este punto. Sigue haciendo reflexiones sobre lo útiles 
y  necesarios que son estos individuos para contribuir a l 
sostenimiento del orden en una nación cristiana como la  
nuestra.

«  La i lustre . R e i n a  Gobernadora , continúa el orador, 
á quien la Nación debe tantos y  tan grandes beneficios, 
que abrió el primer camino á las reformas , que creó esa 
junta eclesiást ica para que propusiera las que juzgase con
venientes en este ram o , esperaba el proyecto que ha for
mado y  que existe en poder del Sr. ministro de G rac ia  y  
J u s t ic i a ,  en el cual se proponían las medidas suficientes pa
ra las debidas reformas; < y qué se ha hecho de este proyec
to? Se ha despreciado , se ha oscurecido, no sirve de nada.”

El Sr. P R E S ID E N T E  invita  al  orador á ceñirse á la 
cuestión, y  S. E. contesta que cree no haberse sa l ido , pe
ro que se ceñirá mas y  procurará ser lo mas breve que le 
sea posible. Concluye pidiendo al Gobierno presente todos 
los documentos que tenga sobre este punto , y  dice que 
igualmente desea saber si están satisfechas todas las urgen
cias del Estado. Aprueba el proyecto presentado por la 
comisión , y  pide al Estamento disimule su prolijidad.

E l Sr. Secretario del D E SP A C H O  DE L A  G U E Pv- 
R A  : « P o r  m i parte seré m uy  breve en contestar al  i lus
tre Procer que me ha precedido. Se ha inculpado al G o 
bierno respecto á la madre de Cabrera ,  sobre lo que de
seaba no se tratase mas hasta que el Gobierno supiese el 
verdadero motivo que había dado origen á ese suceso des
agradable. El Gobierno no pudo menos de desaprobarlo á 
las primeras noticias que de él tuvo , por creer fuese una 
medida inoportuna del capitán general de aquella provin
cia. Con este motivo mandó esta R e a l  orden ( la  leyó )  pa
ra que se remitiesen todos les documentos que existiesen y 
disposiciones que habían tomado para este hecho , ordenan
do entre tanto al  capitán general de cuartel á V a lenc ia ,  y  
que se procediese á formarle causa ; lo que se hubiera ve
rificado inmediatamente si el capitán general de A ragón  no 
hubiera oficiado a l  Gobierno manifestando no tener un 
sugeto de confianza con quien relevar el mando de las tro
pas que se hallaban á disposición del brigadier Nogueras.

Cuando el Gobierno mandó formar causa al brigadier,

no tenia mas noticias que las indicadas por los periódi
cos , cuando apareció en M adrid  una carta  escrita por el 
general M in a ,  en que manifestaba que él mismo liabia 
mandado fusilar  á la  madre de Cabrera ,  no por una re
presa l ia ,  sino prévía una fo rm al y  bien fundada senten
cia por una conspiración en que jugaba uno de los prime
ros papeles. El Gobierno se apresuró á mandar al capitán 
general de Cataluña que remitiese el testimonio de la cau
sa y  todos los demas documentos concernientes á este he
cho; igualmente ofició al gobernador de Tortosa para que 
mandase todos los antecedentes que pudiese sobre lo mismo.

«  El Gobierno no ha estado silencioso en este punto, 
pues al paso que recibía alguna noticia sobre este punto, 
las manifestaba ai Estamento de Sres. Procuradores, y  lo 
m ismo hará luego que reciba los documentos de la senten
cia, como ahora lo hago con esta comunicación del capitán 
general de Aragón ( la  lee ) ,  en que manifiesta la sentencia 
recaída sobre la  causa formada. Posteriormente á esta co
municación , recibió el Gobierno los antecedentes rem it i
dos por el gobernador de Tortosa ; mas no satisfecho con 
esto, ha pedido ademas todos los antecedentes y  documen
tos de las causas formadas á los demas cómplices. T a m 
bién leeré otra manifestación recibida del general M ina  
sobre lo mismo desde el cuartel general de Cervera ( la  lee). 
A d em as ,  el brigadier Nogueras está en V a le n c ia ,  y  se le 
está formando causa. Con lo cual me parece que en esta 
parte quedará suficientemente vindicada la conducta del 
Gobierno.

Se pregunta si está suficientemente discutido en su to 
talidad el proyecto de contestación, y  se dice que sí. Se vo
ta sobre su aprobación , y  queda aprobado según lo pre
senta la comisión por unanimidad de votos.

Ciérrase la sesión á las cinco menos cuar to ,  y se cita 
al Estamento para el dia siguiente á las  once, en que se 
dará principio á la discusión del proyecto por párrafos.

E ST A M E N T O  DE P R O C U R A D O R E S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  G O N Z A L E Z  ( D O N  A N T O N I O ) .

S e s i ó n  d e  e s t e  d í a .

Se abrió á las doce y  cuarto , y  poco después entró y  
tomó asiento el Sr. Secretario del Despacho de G rac ia  y  
Ju s t ic ia .

El Sr. Secretario G A R C I A  C A R R A S C O  leyó  el 
acta de la  sesión an te r io r , y  fue aprobada.

El Sr. Secretario ONIS dio cuenta de que D. M anuel 
A n d a y ,  Procurador electo por V a l l a d o l id ,  había presen- 

' tado los poderes y  demas documentos de su aptitud legal. 
Se pasaron á la  comisión de Poderes.

De que el Secretario de la  R e a l  academia de la H is 
toria remitia dos ejemplares del cuaderno segundo de la 
colección de actas de las Cortes de Cast i l la  y  León. Se m an
daron archivar.

De que D. M art in  Fernandez Navarrete, director del 
depósito hidrográfico , acompaña las observaciones hechas 
en el observatorio astronómico de la ciudad de S. Fernan
do en el presente año. Se mandó también archivar.

El Sr. F L O R E Z  C A L D E R O N :  .C o m o  Secretario 
de la comisión de Poderes manifesté que habiendo exami
nado la referida comisión el acta de la nueva elección de 
Procuradores por G ranada  en reemplazo de D. Ju a n  A l -  
varez M end izaba l ,  y  la reclamación de nulidad respecto del 
electo D. Francisco de Paula  Castro , por no tener la edad 
lega l ;  tomando en consideración dicha reclamación propo
ne que se le den veinte dias de término para probar si tie
ne ó no la edad requerida.”

Como pidiesen algunos Sres. Procuradores la  palabra, 
dijo el Sr. Presidente que quedaría el d ictamen y  el expe
diente sobre la  mesa para ser examinado por los que asi lo 
juzgasen necesario, y  para discutirse en la  primera sesión.

Anunció  el mismo Sr. Presidente que se abría la  dis
cusión sobre la petición s iguiente, que fue leida por el se
ñor Secretario Carrasco.

A r t ícu lo  1.° «Q u e  presentada que sea una petición en 
el Estamento por escrito, y  firmada de doce Procuradores, 
se pase desde luego á una comisión para que examinada dé 
su d ic tam en , y  vetificado se señale dia para la discusión, 
siguiéndose en esta los mismos trámites que en los proyec
tos de l e y ,  con arreglo á lo dispuesto desde el artículo  92 
hasta el 97 inclusive del reglamento vigente.

2.° «Q u e  aprobada la petición por el Estamento, y  ele
vada á conocimiento de S. M. , se digne dar su respuesta 
determinada antes que se acaben las Córtes.”

El Sr. Secretario de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  « R e 
conocido, como no puede dejar de reconocerse, el derecho 
de petic ión, es una conveniencia importante para la  nación 
que tenga las menos trabas posibles, que sea su uso fácil 
y  expedito. Guiado el Gobierno por estos principios, no 
tiene reparo en que se apruebe esta petición; pero debe 
hacer presente para que los Sres. Procuradores lo tengan 
en consideración, que cuando se habla de que S. M . deba 
dar una r e s p u e s t a  d e t e r m i n a d a  antes de cerrarse las Cór
t e s , haya de entenderse que esto sea sin perjuicio de la  
prerogativa del trono de disolverlas ó suspenderlas.” .

El Sr. C A B A L L E R O :  « M u y  poco habia yo creído 
que seria necesario decir en apoyo de la  petición que se 
acaba de leer al Estamento , sin embargo de no saber cuál 
seria la  opinión del Gobierno acerca de e l la ;  mas ahora 
que acabo de oir su confo rm idad , todavía es de menor im 
portancia que yo me detenga en apoyarla. El considerable 
número de Sres. Procuradores que se ha apresurado á fir
m arlo  , indica su conveniencia y  lega l idad , y  lo indica 
también la  conformidad que se nota en el Estamento. En 
efecto, es legal y  conveniente: le g a l ,  porque se funda en 
una ley  recopilada, fundam en ta l ,  que el reglamento no ha 
podido variar  de modo a lguno , y  es conveniente, porque 
no hay ningún Procurador que ignore que por el método 
actual de dir igir  las peticiones, ademas de las muchas tra
bas que se ofrecían á los Procuradores para hacer conocer

á S. M . las necesidades de los pueblos, podria ocurrir 
caso monstruoso de que una petición firmada por dos ter
ceras partes del Estamento quedase sin resultado algUUQ 
por el voto de un reducido número de individuos; pues su
poniendo que de las tres comisiones de cinco miembros { 
cuyo exámen pasase, no fuese tenida en consideración p0r 
solos tres de cada una de dichas comisiones; vendría á rea
lizarse que nueve individuos del Estamento habrían inutL 
lizado una petición á que casi todos los que le componen 
hubiesen suscrito. Por todas estas razones no puedo me- ’ 
nos de apoyar la que estamos discutiendo.”

No habiendo quién tuviese pedida la pa labra , se pro- ‘ 
cedió á la votación por artículos ,!Íquedando aprobado el 1 o 
casi unánimemente. j

Leido él 2.° por el Sr. Secretario O N IS , y  tratándose ■ 
de proceder igualmente á la votación , el Sr. Sancho ma
nifestó que en su modo de ver éran ociosas las dos pala,  
bras r e s p u e s t a  d e t e r m i n a d a  , y  que si se suprimiesen, no 
darían lugar á una interpretación que pudiera ser perjudi- : 
cial. « P o d rá  haber ocasiones, jd i jo , en que sea imposible ! 
que á una petición de las Córtes pueda responderse en e] ! 
mismo dia en que se haga ; y  siendo esto a s i ,  podría tam
bién acontecer , ó que la  petición quedase sin respuesta con
traviniéndose á lo determinado,, ó que se coartase á S. M, 
la facultad de suspender ó disolver las Córtes hasta que 
hubiese respondido. Y  por lo tanto juzgo que lo mejor se
rá suprimir estas palabras.”

.E l  Sr. L O P E Z : « M e  parece que las observaciones del 
Sr. Sancho no son bastante poderosas para detener al'Es- í 
tamento en la  resolución del punto que se discute. Se cerní- ■

, baten las palabras de la petición r e s p u e s t a  dete rminada] y  i 
es bien c la ro ,  señores, que si' no estuviese^ en ella, por 1 
medio de esta petición nada se ad e lan ta r ía , quedarían j 
cosas como antes es taban , es dec ir ,  bastaría una respuesta I 
vaga ceñida á los términos de s e  t o m a r a  en considerac ión,  
sin que por esto el deseo de los Procuradores y  los clamo- 
res del pueblo á quien representan quedasen satisfechos.

«  En el preámbulo de la  petición se ha indicado la ley 
recopilada que dispone hayan de darse precisamente estas 
contestaciones determinadas por el Trono al Estamento po- ■ 
p u la r ,  y su parte dispositiva es demasiado expresa y ceñi
da al caso que nos ocupa para que pueda revocarse á cues
tión alguna. La ley  dice ( la  leyó )  : y no se c r e a , señores, 
que fue la primera vez que se trató  esta m ater ia  la que se
ñala  la ley  de que se acaba de hacer lectura. Antes del 
reinado de D. Cárlos y  Doña J u a n a ,  que es cuando aque
l l a  fue estab lec ida, se habían hecho ya en todo el siglo xir ¡ 
reclamaciones m uy enérgicas sobre que las peticiones dé los ; 
Procuradores del reino no quedasen sin contestar, y  con
denadas , si no á o lv ido , al menos á un silencio que lasin- : 
utilizase. Reclamaciones de esta c la se ,  d igo , se habían'he- } 
cho en las Córtes de P a len z u e la , en las de V a l lado l id ,  en j 
el reinado de D. A lfonso  y en las de Madrid  sobre las j 
mercedes otorgadas por el R e y  D. Enrique iv .  La ley re- r 
copilada no hizo mas que prestarse á todas aquellas soi/- \ 
c itudes , y  se r ,  por decirlo a s i ,  el eco de aprobación de 
voces y d e  c lamares que se hacían oir ya desde muy ai\- ; 
tiguo. Otra observación nace naturalmente de la ley de que ¿ 
se t r a t a ,  y  que aumenta á su valor un peso y una mipor- * 
rancia extraordinaria. A  pesar , señores, del prolijo cuidado 
que se tuvo al tiempo de formar la  Novísima Recopilación, 
de e l im inar de este cuerpo de derecho todas las disposteio- ' 
nes legales relat ivas á la concurrencia de Córtes para acor
dar im puestos , para t ratar  los negocios graves del Estado, 
ó para marcar las ocasiones en que el R e y  podría por sí 
hacer mercedes de aquellas en que necesitase del consentí-  ̂
miento y  aprobación de las C ó r te s ; á pesar de la  Real ■ 
órden reservada que se pasó para que se procediese en esta ¡ 
parte con el exámen mas escupuloso; á pesar, repito, di j 
que era circunstancia suya de que aun durante el curso di: 
la  impresión se entresacasen y  entregasen al olvido y al 
desprecio todas las leyes que abundasen en este o en se
mejante sentido , la le y  de que aqui se trata  fue exacta v 
fielmente trascrita á la N ov ís im a ; prueba segura del res- . 
peto , ó por mejor decir veneración , con que todavía se ■ 
miró este punto en medio de la violación monstruosa de 
los derechos del pueblo que se hacia en otros muchos de 
no menor ínteres. Por lo t an to ,  y no queriendo dilatar 
mas una mater ia  tan obvia y  c l a r a , apoyo y apruebo \ 
gunda parte de la petición que se discute.” .

El Sr. C O L L A D O : « P o r  m uy respetable que 
ley  que se ha citado , entiendo que no es aplicable al ^  . 
de que tratamos. Entonces-las Córtes no eran periódicas, j 
se reunían, cuando los Monarcas las convocaban , J eri | 
m uy  natura l que los Procuradores del reino deseasen co j 
nocér el resultado de sus peticiones antes de retirarse, Por j 
que no sabían cuándo se volverían á reunir ; pero ahora 
que no habrá año en que no 6e reúnan , seria muy doloioso j 
poner al trono en la  necesidad de dar una respuesta cni 
piazo en que ta l  vez no pudiese darla. Por c o ns ig u ie n te  

apoyo la  indicación del Sr. Sancho , y  pido que se supnlll'¡> 
la  palabra d e t e r m i n a d a , con cuya supresión estoy prQnto ¿ . 
votar el a r t ícu lo .” c. ■

El Sr. M inistro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : ^ 1 
resultado de esta petición ha de ser que el Gobierno p10̂  
ponga un proyecto de ley  á las Córtes ; y el Gobierno 
anhela tanto caminar en todos sus pasos de acuerdo con  ̂
E stamento , deseara que la redacción fuese en tales teirnií^s 
que no hubiese nada que variar en su proyecto de ley* 
no sucederá asi si la proposición va concebida en los  ̂
minos en que está escrita. Esa palabra r e s p u e s t a  itt 
m i n a d a  es tan indeterminada , si se me permite usat 
petición , que no podrá conducir á menos que a que e ^
bierno proponga alguna variac ión ; pues si se entiui e 
el concepto de que la respuesta haya de ser _ q ° n c e < e 
negando la  petic ión, se le pone en un confuto , V 
atrevo á decir que es cosa que muchas veces no °ej j J  ^
ticable. Si en ocasión , como puede m uy  bien stice e r , ^  
estar para finalizar las sesiones, ó de tener ánunc-i



las Cortes van á d isolverse,  se hace una proposi-  
V  que exija un examen d e te n id o ,  que requiera consul
tar la opinión de las autoridades de las provincias ,  ó pedir 
Jotos Y antecedentes que estén le janos ,  porque acaso hasta 
haya que pedirlos al e x t ra n g e ro , pudiendo haber peticio
nes que se rocen con las relaciones de otros E s ta d o s , ¿ qué 
s u c e d e r á  entonces? que el G o b ie rn o  tendrá  que^ negar la 
petición para no verse privado de disolver las Cortes  en el 
dia en que la disolución estuviese decidida. Este es el apu
ro en que se pone el G o b ie rn o .  Si se quiere que se dé una 
respuesta únicamente según lo p e rm itan  las circunstancias, 
en buen h o r a ; pero de o tro  m odo S. M . no puede renun
ciar al derecho de suspender ó disolver las C ortes ;  derecho 
que según se ha dicho y a ,  y con m ucha r a z ó n , si alguna 
vez puede dar lugar á abusos por parte del G o b ie rn o ,  por 
lo común es en beneficio de la nación.

» La ley recopilada que se cita no es argum ento  de tan
to valor como se cree ,  porque es necesario conocer la d ife 
rencia que había de nuestras antiguas Cortes á las presen
tes. Y  diré m as ,  que acaso aun después de hecha no se 
cumpliese lo que ella m a n d a b a ,  pues por desgracia su autor 
fue el que nías destruyó  las Cortes de España. R e p i to  que 
el deseo del G o b ie rn o  es que siendo posible se presente á las 
Cortes el proyecto de ley que hará nacer esta petición sin 
que difiera de e l l a ; pero que para eso será necesario que 
se supriman las palabras referidas. ” ^

El S. O L O Z A G A  propuso que á las palabras que se 
proponía eliminar se sustituyese la fra se :  « Q u e  S. M . se 
digne dar su respuesta concediendo ó negando lo que las 
Cortes pidan antes que se disuelvan ó separen.” Por  lo 
demas apoyó en teram ente la petición que se estaba dis
cutiendo.

El Sr. M O R A L E S  la apoyó igua lm en te ,  y manifes
tó que sentía m u c h o ,  por mas legal que fuese el derecho 
de disolver las C o r t e s , que el G o b ie rn o  le recordase como 
cosa que podia suceder con m ucha frecuencia.

E l  Sr. M inistro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  dijo 
que no creía haber expresado nada que pudiese producir se
mejante  dolor en el Sr. M o ra les ;  que no habia hablado de 
la disolución de las Cortes  como de cosa que se hiciese to 
dos los dias, conociendo la grave circunspección que en 
esto debe haber ; pero que el cesamiento de las Cortes  es 
una cosa ord ina ria ,  pues por la m ism a razón que los se
ñores Procuradores no tienen dietas es necesario darles al
gún respiro para que atiendan á sus negocios, habiendo ade
m as, como todos conocen ,  otras  razones que puedan exi
gir semejante medida.

El Sr. C A R R A S C O  creyó que si se admitiese la in 
dicación hecha por el Sr. Sancho de suprimir la palabra 
determinada  , quedaría sin efecto la pe tic ión , porque podían 
pasar legisla turas y legislaturas sin obtener una respuesta 
decisiva; y deseó por tan to  que dicha palabra se conser
vase; pero propuso la siguiente adición: «Se digne dar su 
respuesta determinada antes que acaben las C o r te s , excep
tuan do  el caso de ser d isu e lta s  en uso de la  prerogativa  
que tiene el Trono ”

V a ria s  voces: N o ,  no.
* E l  Sr. C A B A L L E R O  hizo nueva explicación de sus 

ideas respecto de la p e t ic ió n , apoyándola como an ter io r
m e n te ,  y añadiendo que no e;ra obstáculo el que no pudie
se decidir el G o b ie rn o  acerca de alguna petición que se h i
ciese en los últ imos, m om entos  de la le g is la tu ra , pues po
dia por lo menos m anifesta rlo  asi;  ademas de que no era 
imaginable del criterio de los Sres. Procuradores que fue
sen á hacer una petición en tan  críticos m om entos.

E l  Sr. S A N C H O  dijo que con la explicación dada por 
el Sr. Caballero no tenia inconveniente de votar  la peti
ción según se hallaba redactada.

A  petición de un Sr. P rocurador  se preguntó  si el 
pun to  estaba suficientemente d iscu tid o ,  y  se resolvió afir
m ativam ente .

V o lv ió  á leerse por el Sr. Secretario O N IS  el ar t ícu
lo 2.°, que habia ocasionado este debate , para entregarle á 
votación , y fue aprobado.

Se dio cuenta de que las comisiones de G o bernac ión ,  
Poderes y G ra c ia  y Jus t ic ia  habían examinado una peti
ción relativa á la reform a de las órdenes religiosas , y que 
no hallaban inconveniente en que se discutiese en publico. 
D ijo  el Sr. Presidente que iba á imprimirse y  repartirse, y  
que se señalaría dia para su discusión.

Se leyó o tra  petición firmada por varios Sres. P rocu 
radores para que se ofrezcan al exámen del Estam en to  v a 
rias disposiciones del G o b i e r n o , á la cual se dio el curso 
de reglamento.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  convocó para el viernes p r ó 
ximo á las doce para la discusión de la petición dir igida á 
que se presenten al E stam en to  los presupuestos de 1 83 5 ,  y  
cerró la sesión de este dia á la una y media.

Habiendo faltado tiempo y espacio para insertar 
en la Gaceta el discurso pronunciado por el Sr. Secre
tario del Despacho de Gracia y Justicia en la sesión 
del Estamento de ilustres Proceres de 18 del corriente, 
le publicamos ahora íntegro , persuadiéndonos que en 
ello complacemos á los lectores de este periódico.

El Sr. Secretario de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Las  
ideas que han expresado los dos ilustres Proceres que me han 
precedido en la palabra en cuanto á la  necesidad de con
servar el orden y la tranquilidad p ú b l ic a , son las mas dig
nas y propias del carácter honroso de sus personas, de su 
posición socia l ,  y del distinguido lugar que ocupan en 
este Estamento . Son tam bién  en teram ente  conform es con 
•las del G o b ie rn o  com o cuerpo colegiado, y con las de los 
Ministros como individuos particulares. E l  G o b ie rn o  no 
disimula que ha habido en varias partes sucesos bien des
agradables, f ru to  necesario de las circunstancias: el G o 
bierno ha procurado ev i ta r los ,  y ha hecho cuanto  estaba 
de su parte para corregirlos. La m ayor  de las necesidades

de todo pais es la del o r d e n , la de la tan q u i l id ad ; y en 
este sentido yo nada tengo que añadir á lo que han dicho 
los dos ilustres Proceres. Sin em bargo ,  debo exponer que 
el Sr. marques de Miraflores ha padecido una equivoca
c ió n ,  ó á lo menos ha hecho un a rgum en to ,  para el cual 
no ha tenido bien presentes los antecedentes , ni exacta
mente el hecho en que se fundaba. S. E. ha dicho que en 
el discurso del trono se l lam an  ligeros los disturbios de 
algunos puntos , y ha preguntado si son ligeros disturbios 
los últimos sucesos de Zaragoza. S. E. no ha tenido pre
sente que dichos sucesos fueron el 23 de M a rz o ,  y que el 
discurso de la corona se pronunció en este lugar el 22, 
cuando todavía no se tenían ni podían tener las noticias 
de ellos.

No habiendo pasado adelanté sobre e l lo s,  S. E. me 
reservó hacer todas las aclaraciones que sean necesarias, si 
en boca de o tro i lustre Procer  se hacen nuevas indicacio
nes sobre el particular.  Solo concluiré por decir para sa
tisfacer á S. E . , que la consulta del t r ibuna l  Supremo es, 
como la ha caracterizado, un documento que siempre hará 
honor á aquella corporación , y que la resolución de S. M . 
que presento á la v is ta ,  es m u y  breve: consiste en dos so
las palabras « c om o parece.”

Tam bién los mismos ilustres Proceres han hablado 
sobre la extinción de regulares; esta es m ateria  que nos de
bería ocupar m ucho tiem po si se hubiese de m ira r  con to 
da la extensión que requie re , y yo creo que vendrá el dia 
mas propio para su detenido exámen. L® que yo debo de
cir , es que por un decreto anterior á la época dél m iniste
rio ac tua l ,  y conform e con una base que habia establecido 
la junta  eclesiástica que ya se ha citado aquí, se suprimie
ron 900 conventos. Esta  medida necesaria, conveniente sin 
duda , produjo eí au m ento  de los deseos de que se ex ten
diese al resto de ellos semejante disposición: dio á conocer 
que era una cosa qué se podia tocar , y se m anifestó  el 
vivo deseo de que se tocase. A s i  es que la supresión de 
los 900 conventos no bastó  para ca lmar el púb lico ,  y es 
prueba de que no bastaba el ver que hubo nuevas desgra
cias que todos conocemos y lloramos. A d em as  de e s to , es 
menester que se sepa que cada c o r re o , cada dia , en cada 
hora,  llegaban al G o b ie rn o  exposiciones de las diputaciones 
provinciales, de los ay un tam ien tos ,de  los gobernadores ci
viles y comandantes m i l i ta re s , del m ism o general en gefe 
del e jé rc ito ,  en que se decía: « t a l  convento es menester 
suprim ir lo ;  ta l  o tro  es menester ce rrarlo ;  es el abrigo de 
los facciosos; sirve de almacenes á las facciones.”

Y o  no quisiera hacer una p in tu ra  que afligiese dem a
siado el án im o del E s ta m en to ;  pero este es el h e c h o , y no 
solo esto, sino que por separado podía asegurarse que mas 
de las dos terceras partes de los conventos no suprimidos 
estaban de hecho cerrados , y la suerte de los individuos que 
Jes pertenecían precaria é incierta. ¿Qué debía hacer en este 
caso el G o b ierno?  Fuerza para m antener  los inst i tu tos  re
ligiosos contra  el clamor bastan te  general, no podía haber
l a :  lo  que sí habia era una imperiosa necesidad ele ev itar  
que los excesos ya cometidos se repitiesen. H a b ia  sí una 
necesidad de evitar que se tom asen nuevos pretextos para 
com eter  nuevos excesos. E l  G o b ie rn o  debe tener siempre 
una previsión m u y  a ten ta  y activa para calcular lo que 
sucede y lo que puede suceder , y este cálculo es m u y  exac
to  cuando se fund a  en lo que ya ha  sucedido. Cuando por 
desgracia , sin que esto sea perjudicar á las opiniones y al 
buen crédito  que merecen estos individuos particulares; 
cuando por desgracia por la opinión pública ,  por las au 
to r idades ,  por todos los ojos que tiene el G o b ie rn o  para 
ver lo  que pasa fuera  de su alrededor , se anunciaba la ne
cesidad de adoptar  una medida general que igualase la 
suerte de los individuos de los in s t i tu tos  religiosos, y no se 
anduviese en medidas parciales , que no producían el efec
to que se p re ten d ía , cual era la conservación del orden y 
de la tranquilidad , sin lo  cual no puede consolidarse ia 
causa del trono  y  de la l ibertad ; cuando se veia amenaza
do este orden por la renovación de los males ya sufridos, 
el G o b ie rno  se halló  con un nuevo compromiso. Se halló  
con que el crédito  p ú b l ico ,  sin el cual no es posible ade
la n ta r  , d e ca ía , y le fue preciso procurar a lentarlo  por t o 
dos los medios posibles.

Cuando se habían empezado á tom ar  medidas y se t r a 
taba  de presentarlas á las C ortes  con los decretos sobre 
este a s u n to , la necesidad de disolverlas vino á complicar 
m as la cuestión: sucesos todos que con los que ocurrieron 
déspues, hacían que la decadencia del crédito fuese á mas, 
y  obligaron al G o b ie rn o  á buscar algún medio para re
an im arlo  , pues sin él no se puede atender al grande o b 
jeto de to d o s , á la conclusión de 1a guerra c i v i l , objeto 
p r im ord ia l  de los cuidados del G o b ierno .  T odo coincidió 
para que fuese necesario en teram ente  dar el decreto de ex
tinc ión  de regulares;  decreto que al m ism o tiem po de te
ner un objeto ec o n ó m ico , tenia un evidente y claro obje
to  polít ico. Pero  sé ha dicho que con ese decreto no sé ha 
hecho o tra  cosa que dar mas armas al partido contrario. 
Este  es un e r r o r : no se han hecho mas enemigos con ese 
decreto de los que ya hab ia :  los que se hayan declarado 
es porque ya lo e ran ,  y como tales obraban antes de dar
lo :  lejos de ganar algunos en em igos,  por el contrario  se 
han  ganado con él algunos am igos ,  y se ganarán m as;  por
que cuand© los regulares se desengañen; cuando vean que 
no se les desatiende en su suerte, como muchos quieren 
hacerlo cree r ,  entonces am arán las insti tuciones que nos 
r ig e n , y  bendecirán al G o b ie rn o  de I sabel i i  que los l i 
b ró  de otros males mayores. El G o b ie rn o  no ha perdo
nado ni perdonará medio ni fatiga alguna para proporcio
narles la subsistencia en los térm inos que les ha ofrecido, 
ademas de m ira r  por su suer te ,  destinándolos según sea 
conven ien te ,  como ya lo ha hecho con m u c h o s ,  y lo ha
r á ,  procurando por todos los medios posibles^.darles cuan
ta  compensación esté en su m ano respecto a lo  que han 
perdido. E n  prueba de ello algunos ex-regulares tienen ya 
asiento en los cabildos catedrales. E l  G o b ie rn o  sabe que

no puede existir si no se propone por base y regla de su 
co nduc ta  la justicia.

Y o  convengo con el Sr. marques de Miraflores en que 
este decreto debía ser obje to de una ley ; pero digo á S. S. 
que lo será porque así debe ser: si se d io  ta l  como se ha 
h ec h o ,  fue en fuerza de las circunstancias y en vir tud  del 
vo to  de confianza , porque era necesario relevar el crédito 
é im pedir  los males que se preveían. Cuando llegue el ca
so de dar cuenta del voto de confianza , entonces con la 
cooperación de ambos Estam entos  recibirán estas disposi
ciones toda la sanción necesari i para que llegue á ser tal 
ley. Se hizo lo que era necesario, y no creo que los E sta
m entos puedan menos de aprobar lo que se ha hecho por 
un efecto de le im periosa necesidad de acudir al bien de 
la patria.

Mas part icu larm en te  ha l lam ado  la atención del se
ñor obispo de Córdoba la parte relativa á las monjas : el 
G o b ie rn o  siente tener que decir que en las secretarías del 
Despacho existen muchas instancias de religiosas pid iendo, 
ya por un m o tiv o ,  ya por o tro  (y  me abstengo de enun
ciarlos porque acaso lastim aría  los oídos de los ind iv i
duos del E s ta m en to ) ,  que se las abriesen las puertas de los 
conventos. Y  el G o b ierno  no solo recibía estas súplicas, 
sino que al mismo tiempo recibía nuevas acusaciones aná
logas á las de los conventos de religiosos, en que se m a 
nifestaba que abusándose no pocas veces de la candidez é 
inocencia de aquellas, los enemigos del Estado se valían  
de sus casas para fraguar conspiraciones , ó para pro
porcionar asilo á los criminales que tenían las armas con
tra  é l ,  y desgraciadamente podrían citarse algunos ca
sos particulares y bien conocidos. La situación particular  
de algunos pueblos exigia tom ar alguna medida sobre es
to ;  en Barcelona y otras  partes, incluyendo en ellas á C ór
doba m i s m a , habían ocurrido sucesos que precisaban á to 
m arla . El G o b ie rn o  en su consecuencia la d i c t ó ; pero ya 
no en los térm inos  que habia hecho con los regulares, por
que conocía bien la diferencia entre unos y otros. P o r  es
to  el G o b ie rn o  no abrió las puertas sino para las que qui
siesen sa l i r ,  y aun proveyó respecto á estas el darlas la 
asignación que creyó bastan te  para no aventurar  su suerte.

Se ha suscitado 1a cuestión del derecho de propiedad 
de las religiosas con m otivo  de haber apron tado  un dote: 
el dote de estas consiste o rd ina riam en te  en d in e ro ,  y no 
puede decirse que es una propiedad,  porque consiste en m a
teria , que los juristas l lam an  fu n j ib le ,  porque usándola, 
trasladándola de una m ano á otra , se pierde su propiedad. 
Lo que se conserva es lo que se adquiere por e l l a , y en 
nuestro caso consiste en una especie de vitalicio , en el de
recho á recibir alimentos. El G o b ie rn o  ha respetado este 
derecho señalando á las religiosas una asignación , que en lo 
genera l ,  y con pocas excepciones, es m ayor  que la que reci
bían de ios conventos: por eso lejos de haber habido recla
maciones sobre es to ,  por lo cum un se ha recibido bien, 
y  aun ha habido algunas religiosas que han  propuesto has- ,  
ta  ceder una parte de lo asignado.

Se ha m irado  este punto  por el Sr. preopinante con  
relación á casos particulares,  y no como debia hacerse en 
grande ,  pues muchos conventos, es sab ido ,  nada daban á 
las religiosas; tenían estas que. vivir con l im o sn as ,  ó con 
el p roducto  de su t rab a jo ,  haciendo dulces ,  y otras cosas 
propias de su sexo; esto no lo ignora nadie. A s i  pues,  las 
que se salgan tienen la subsistencia asegurada bajo la ga
r an t ía  de la nación y  con fondos especialmente designados 
para ello ,  bajo la inspección de. esas jun tas  eclesiásticas en 
que los prelados diocesanos tienen una parte principal.

Es verdad que m u c h as ,  asi como otras  han pedido se 
las abra la puerta para su salida,  han reclamado para que 
se las perm ita  continuar  en el recinto que ya habían ele
gido para acabar sus d ia s ,  m anifestando  que por fa l ta r  una  
ó dos para el núm ero seña lado ,  les era m u y  duro  verse 
obligadas á ab andonar lo :  por eso el G o b ie rn o  las ha aten
d id o ,  por ser una clase de la sociedad benemérita , y que 
n o  puéde ser hos t i l ,  y las ha dado las aclaraciones que se 
publican en la G a ce ta  de hoy. Por  ellas se concede, por 
decirlo asi , una especie de carta blanca á las juntas para 
que atiendan sus reclamaciones com o sea conveniente.

Creo que estas observaciones tranquilizarán el án im o 
del Sr. obispo de C órdoba y demas ilustres Proceres, con
venciéndoles de que el G o b ie rn o  si ha tom ado la m edida 
de ex tinc ión ,  ha sido precisado á ello por mil c ircunstan
cias á cual mas imperiosas, y siempre con el pleno conoci
m ien to  de que al paso que hacia uso del voto de confian
za ,  tendría  que acudir á las Cortes  después á sancionar la 
ley ,  p id iéndolas,  si necesario fuese, lo que l lam an  los ex- 
trangeros bilí de indemnité .

S. M. la R e i n a  G o b e rn ad o ra  ha tenido á bien n o m 
brar  con calidad de in te rino s ,  para él juzgado de prim era 
instancia  del part ido  de J aén  en la provincia del m ism o 
nom bre  á D .  A n to n io  José de la M o n e d a ,  que lo es de 
A lm a g ro  en la de ciudad R e a l ; para esta vacante á D on 
Francisco H ernández C ar r i l lo ,  juez de Marchena en la de 
Sevilla; para esta á D .  José  M aría  Serrano , que sirve el 
de M o ti l la  del Pa lanca r  en la de Cuenca; para ésta á D o n  
José  Osea, que sirve el de Alberíque en la de V alenc ia  , y  
para  esta resulta á D .  José M aría  T r i l lo ,  cesante de C a n -  
ja y a r ;  para el de T arragona en la provincia del m s im o  
n om bre  á D .  José  G o rd o n  , juez de T ru ji l lo  en la de C á -  
ce re s , y  para esta vacante á D . J u a n  M uño z  G u e r r a ,  que 
lo es de Coria  en la referida de Cáceres; para el juzgado 
de la A lm u n ia  en la provincia de Zaragoza á D .  Diego 
Pareja y T o rre s ,  cesante de C ieza, y electo sucesivamente 
para el de T a la rn  en la de L ér ida ,  y para el de T am a jo n  
en la de G u a d a la ja ra ;  para esta vacante á D .  José  V á z 
quez y López, cesante de la P u eb la  de Sanabria ,  y para 
esta resulta á D .  José M ar ía  T ru charte .

A s im ism o  se ha servido nom bra r  con igual calidad 
de in te r in o s , para  la p rom o to r ía  fiscal del juzgado de p r i -



mera instancia de la meríndad de Pamplona en Navarra á 
D. José Iriondo, que lo había sido para la de Tudela ; para 
esta resulta á D. Vicente Irigoyen ; y para la del juzgado 
de Badajoz en la provincia del mismo nombre á D. Ma
nuel Gómez; y para la del juzgado de la Palma en la de 
Huelva á D. Alonso Perez Hernández.

Intervención del ejército de Castilla la Nueva.—R e -  
lacion de las pagas de marcha que se han satisfecho por la 
pagaduría de este distrito á los Sres. ge fes , oficiales y de
mas individuos que a continuación se expresan; a saber:

D. Diego Rodríguez, teniente de R e y ,  del estado 
mayor.

D. Gregorio G a lan , capitán de artillería.
D. Antonio A lva , ídem retirado.
D. José Nuñez, idem de Milicia movilizada.
D. Blas Galiano y D. Sebastian G arc ía ,  Ídem ídem.
D. Gerónimo Santoyo , idem retirado.
D. Francisco Ramón Padilla y D. Andrés Bclloso,

' tenientes idem.
D. José Elias Rodríguez, subteniente del provincial 

de Segó vía.
D. Tomas González G arzón , idem del de Tuy.
D. José María G arc ía ,  idem de infantería 4~° ID 

geros.
D. Antonio Villaseñor , idem del 8.° de línea.
D. Antonio Rodríguez, idem del provincial de A l 

cázar de S. Juan.
D. F rancisco Bastos, idem de infantería 5.° de línea.
D . Nicolás Quesada, idem Milicia movilizada.
D. Alejandro Medel , idem retirado.
Tomas Sánchez y Domingo G uijarro , sargentos pri

meros idem.
José Chamorro y Francisco Ogayar , idem de Milicia 

movilizada.
Miguel Navajas, idem segundo ídem.
D. José María Puga, idem de infantería de la Princesa.
Bartolomé Sánchez, Francisco A lbertos , Francisco 

Morizon . Francisco de Paula Jáuregui y Antonio Fernan
dez, idem retirados.

Raimundo García , tambor idem.
D. Ramón Golobardas, capitán de infantería de Ceuta.
D. Blas Melida , subteniente idem de la Princesa.
D. Joaquín Relzola, ayudante de caballería de Casti

l l a  L° ligeros.
D. Antonio Cabo, subteniente dsl provincial de Tuy.
D. Juan V e la ,  teniente de infantería del R ey .
D. Fernando Márchese, subteniente del provincial de 

Avila .
D. Bernardo Tremiño , idem de infantería de Córdoba.
D. Francisco G utiérrez , idem del provincial de Málaga.
D. Fernando G am ez, sargento segundo del Infante, 

"5;° d e l in ea ,  y  11 soldados.
D. Bernardo Marques, subteniente de infantería de 

Africa.
D. Luis Baliina y  D. Valent ín  Seijo , idem del pro

v inc ia l de Tuy.
D. José G rilo  , teniente con espoctacion de retiro.
D. José Pajaron , idem del provincial de Cuenca.
Madrid 15 de Abril  de 1836. = :José Joaquín de la  

Puente.

V A R I E D A D E S .

A d u a n a s  de I t a l i a .
Cada Estado ita liano, grande ó chico, tiene sus leyes, 

medidas, monedas y aduanas particulares, de lo que no 
solo se originan perpetuas incomodidades á los viajeros y  
comerciantes, sino también á los propietarios del pais, que 
medíante la división territorial introducida por el tratado 
de V iena (que los italianos llaman la obra impía) tie
nen parte de sus propiedades en un Estado y parte en otro, 
y  gobernadas por consiguiente con leyes , costumbres y 
despotismos diferentes. En muchos puntos el cultivo se 
ha hecho difícil por vejaciones de todas clases, y en nin
guna parte se circulan los productos sin multiplicadas tra
bas. Este conjunto de circunstancias hacen intolerable la 
existencia á los italianos, y son el tormento de los viaje
ros : pero solo vamos á tratar de las aduanas.

No solamente están encargados de sacar el dinero á 
viajeros por todos los modos posibles, sino también de 
clasificar entre los artículos de contrabando cuanto pueda 
contribuir al aumento de la civilización. Son unos auxi
liares de la polic ía , que se apoderan ansiosamente de las 
obras, manuscritos y  correspondencia l i terar ia , científica 
ó política de los viajeros que escudriñan hasta en el pen
samiento de los individuos, á quienes tienen que registrar. 
Para que se forme concepto de esta insufrible guerra de 
vejaciones, aun recorreremos algunas leguas con un pro
pietario italiano, pasando con el de un Estado á otro de 
aquellos en que tiene propiedades, y  desde luego podrá de
cirse si tiene esta guerra cosa que se le asemeje en ningún 
j)ais civilizado.

Si sale en diligencia de Parma para Bolonia tiene que 
andar 18 leguas llenas de vicisitudes. En la puerta de San 
Miguel tiene en primer lugar que enseñar el pasaporte, 
operación siempre pesada, porque tienen que hacerse mu
chas confrontaciones y legalizarse varios datos. En fin, el 
carruage parte, y llega casi en otro tanto tiempo como el 
malgastado en esta puerta al punto de Enza, en donde lo 
detienen los aduaneros , pues la frontera María Luisa quie
re saber antes que salga de sus Estados lo que lleva. En 
la  puerta de Parma se acreditó quien era , y ahora se tra
ta de acreditar lo que tiene.

Concluida esta verificación, se continúa corriendo,

pero poco trecho, pues S. H ilar io , frontera del duque d& 
Módena , es una aldea inmediata á la de Parma. A l l í  hay 
un cuerpo de guardia de gendarmas, y  una fila de adua
neros que cierran el camino con la mayor lentitud, se con
duce la diligencia á un cobertizo; se desenganchan los ca
ballos; se les acomoda en la caballeriza; y cuando el se
ñor administrador de aduana ha acabado de dormir su 
siesta, los aduaneros hacen señal á dos mozos de cordel 
para que vayan descargando el carruaje hasta del mas 
mínimo bulto. Los viajeros pueden descansar entre tanto 
en el pavimentó, es decir, sobre el barro ú el polvo, por
que en S. Flilario no hay empedrado: deben entregar las 
llaves, y por via de distracción pueden ver, si gustan, 
cómo Íes vuelcan y trastornan todos sus efectos. Esta es 
operación que siempre se ejecuta bruscamente y que se l le
va muchas horas en las que el viajero, amante de noticias, 
procura aprovechar un momento para entrar en un mal 
café , y leer las que inserta l a  Voc e d e l l a  V e r i t á , único 
periódico permitido en el ducado de Módena.

Este esparcimiento no le pueden disfrutar todos los 
viajeros, sino aquel cuyo equipage se reduzca á vestidos 
usados y ropa sucia ; pues el que lleve algo nuevo , 6 el 
mas insignificante libraco, papeles ó estampas, se ve aco
metido de preguntas que duran todo el tiempo de la visita, 
y. podrá darse por muy bien librado si el administrador 
de aduapas y delegado de policía no le embarga los libros 
y mamotretos para remitirlos bajo buena escolta ai direc
tor general de Reggio. Los que tienen la fortuna de salir 
de la visita sin tropiezo alguno, ya no tienen mas que ha
cer que el de desembarazarse , á fuerza de dinero, de los 
aduaneros , mozos de cordel, mendigos y  soplones que les 
sitian, y no les permiten volver á montar sin que den algo.

Fuera ya el viajero de este paso, recorre tranquila
mente unas tres leguas, y  va desde S. Hilario hasta la puer
ta de Regg io , en donde pára otra vez el carruage. A l l i  
se piden los pasaportes, y una numerosa corte lleva el car
ruage al patio de la aduana, cuyas rejas se cierran al ins
tante para que nadie pueda evadirse. En Reggio se com
prueba y ratifica todo lo hecho en S. H ilario , y se sufre un 
registro tan prolijo y desagradable como el primero; con
cluido el cua l ,  aun no saben los viajeros si podrán ó no 
continuar; es preciso aguardar, y esto es muy sensible en 
un pais donde todo e*tá sujeto á la arbitrariedad , á que 
un empleado de la policía mande abrir una de las rejas de 
aquella cárcel provisional, en que se les detiene, y  entre
gue los pasaportes á unos, y  conduzca á otros á la policía 
para sufrir un nuevo interrogatorio. A  fuerza de tiempo se 
acaba también esta diligencia, se paga liberalmente esta 
diversión á la turba de pordioseros que se reúnen, y se 
parte á trote para detenerse á la puerta de sa l ida , en la 
que cada viajero tiene que presentar su pasaporte, refren
darle , y  aguardar á que el empleado que está de servicio 
apunte la hora en que sale de Reggio. Igual pérdida de 
tiempo y letanía de vejaciones se repiten en Módena: la 
misma parada en la entrada, el mismo encarcelamiento en 
el patio de la aduana, y las mismas formalidades á la sa
lida de ellos. En fin, no lejos de all i  llega el viajero á la 
ú lt im a aduana del ducado . de Módena, dando gracias á 
Dios de sustraerse á la administración mas ridiculamente 
vejatoria que hay en toda Europa.

Castel-Franco es la primera población que se encuen
tra en el territorio de los Estados romanos: el pais, el 
Soberano, todo en fin ha mudado; pero no las aduanas. 
Subsiste la voluntad suprema del señor administrador de 
policía , delegado de polic ía , la misma nube de aduaneros, 
espías y pobres, á lo que se añade una inquisición riguro
sa, dispuesta á interpretar mal hasta las palabras mas ino
centes que se profieran, y  hasta el menor pensamiento fi
losófico que se encuentra en los libros ó escritos que se 
lleven. A  fuerza de dinero se abrevia en lo posible esta 
v is i t a , y se entra desde luego en sendas tan infestadas de 
bandoleros, que cuantas veces la diligencia tiene que con
ducir algunas cantidades para el Gobierno, lleva una es
colta de dragones; pero cuando no lleva mas que viajeros 
y  sus efectos , no se cree que valga la pena de tomar pre
caución ninguna: asi sucede á menudo que la roben, antes 
que el pobre viajero llegue al término "de sus tribulacio
nes, antes de llegar á Bolonia , ciudad en donde para to
davía á la puerta, y tiene que sufrir otro registro en la 
aduana.

No es posible imaginarse viaje mas incómodo que el 
que tiene que hacer todo propietario italiano , cuyas ha
ciendas se encuentren divididas, para pasar de una á otra: 
todo lo cual se hace en A lem an ia ,  Inglaterra, Suiza y 
Francia sin el menor registro , ni pérdida de un solo mo
mento.

De este desorden resultan graves inconvenientes para 
la Ita l ia : la labranza pierde extraordinariamente, ningún 
ramo de comercio se fomenta, sino que decaen todos en tér
minos que no está lejos el tiempo en que el pueblo italiano 
se vea en la absoluta imposibilidad de pagar los enormes 
impuestos directos é indirectos de que se encuentra oprimi
do. Tales impuestos, aunque excesivos, son insuficientes 
en cada Estado para ocurrir á los gastos que origina un 
ejército de gendarmas, esbirros y  agentes de policía, el 
cual seria superfluo, si se dejase al pueblo tranquilo y  se 
le hiciese feliz. -Y  en qué vendrá á parar semejante esta
do de cosas?

No hay en Italia  distrito que no esté cargado con un 
presupuesto especial, cosa desconocida en otro tiempo, y  
tan subido en algunas partes que no puede cubrirle el to
tal de las contribuciones. Sin embargo de esto en nada 
han variado las necesidades de los pueblos: nada se ha 
hecho en favor de su salubridad y adorno; pero se tiene 
que contribuir para el acuartelamiento de las tropas aus
tríacas , al sosten de un ejército que el Austria exige que 
se mantenga en pie de guerra, al de una gendarmería civil

que en nada mira por lá  seguridad de los caminos reales,
es necesario establecer y  conservar hospicios milit * 
alojar á los gobernadores y  principales oficiales aus tr^*  
como en un pais conquistado , y  sobre todo es p r e c i ^  
costa de la ruina y  desesperación de todas las ciudades**0 * 
lianas proveer á los inmensos gastos del m an ten im ien t^  
una doble policía secreta y pública, que á nadie es ut¡l° * 
no al A u s tr ia : especie de instrumento que los itali Sl" 
mismos suministran al gabinete de V ien a ,  para facilit*1?8 
el medio de remachar sus hierros. ‘ r*c

Repetimos que semejante estado de cosas no 
durar si es que los Soberanos italianos quieren conservar 1 
dominio de los países sobre los cuales han sido llam A 
á reinar. Si el Emperador de Austria aprecia la suprem°S 
cía que obtiene en toda I ta l ia ,  es necesario pensar en T* 
felicidad de sus habitantes y temer no llenar demás’ A 
una medida, cuyo derrame lo arrastrase todo consigo* £ ° 
pueblos, asi como los individuos tienen su grado de fue°S 
za y de aguante proporcionado: es cierto que pueden l[c'  
var un gran peso no. cargándoles sino insensiblemente 
ro llega al cabo el momento en que basta un solo gra 
para que se incline la balanza , y  es entonces difícil restad 
blecer el perdido equilibrio; ( ConstitutionneL)

Comisión especial de donativos patrióticos.

Lista de los Sres. suscríptores que han entregado sus 
ofertas en la propia comisión en los dias 1 1  y 12¿de Abril

Donativos por Enero.
El Excmo. Sr. D. Agustín de A rgííelles, por 

tres meses fin de Enero  ..................... ] 5qq

Idem por Febrero.
D. José Serralde, contador secretario de la 

Real junta de exámen y liquidación de cré
ditos contra la Francia................ ......................

La comunidad del R eal convento de S. Pas
cual de Aranjuez desde 1 .° de Diciembre á
21  de Febrero últim o........................................... 2017. .20

El subsecretario, gefes de sección , los de mesa, 
oficiales de sección, archivero., oficiales de 
archivo , supernumerarios , escribientes y  
porteros de la secretaría de Estado y del 
Despacho de M arina........................... ............... 6096.. 14

Idem por M arzo .
El administrador y demas empleados del R eal 

patrimonio de A ran juez, por cuatro meses
fin de Marzo anterior.......................................  14 6 9 7 .. 20

D. Luis Piernas, alcalde mayor del propio
R ea l, sitio   14 4 5 . .  28

D. José Angel González, médico jubilado
del mismo R eal patrimonio........................... 482 . .  12

D. Joaquín de L ara , ayuda de Cámara jubi
lado de S. M ............................................................  ¿o

El Excmo. Sr. director general, contador y  
demas empleados de la dirección, tesorería
y oficios del parte de correos.    ................ 378L.27

Los del juzgado de correos y caminos   675..H
Los auxiliares de la referida dirección general

de correos...............................................................
Ei director general, comisarios, ayudantes y : 

dependientes de la dirección general de ca
minos...............................................   2239

Los empleados de rentas de la provincia de Sa
lamanca y varios particulares, por dos me
ses fin de M arzo....................................  13459. ,24

Los de la provincia de A lm e ría . ................... 74 8O.. 10
El adm inistrador, contador y demas emplea

dos del R eal canal de Manzanares......................  681

T o t a l . . ................................................... 54981 .. 16
Observaciones.

Por aviso de la dirección del banco español 
S. Fernando consta haberse entregado á 

su comisionado en Aranjuez las partidas 
siguientes:

La Guardia nacional de infantería, por una
v e z .  .......................................    2728

El administrador y empleados del R eal patri
monio, por Octubre y Noviembre ú ltim o .. 7362.. 14 

El alcalde mayor D. Luis Piernas, idem .. . . .  723..H
D. José Angel González , médico jubilado,

,rj4 em >.  ...............................................   '  241.. 6
D. Ignacio Ibarrola, síndico del convento de 

S. Pascual, idem.................................................... Jgoo

Total. . . . . . . . .  12555

B o l s a  d e  M a d r i d .—Cotización de hoy d ía s  tres dé la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS,

Inscripciones en el gran libro  a l 5 por 100, 00.
Tirulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 38 a l contado: 391 á 60 d. f. 6 vol.
V ales R eales no con solid ados, 00
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 13 al contado: 13|, ¿  y  I3J á v. fs. 6 yo l.: HI *

50 d. f. ó vol á prima de | p. 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. A licante, á corto p ía-¡M álaga, i  d.
Bayona, 00. zo , par. ¡Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, £ á 1 d.
Hamburgo, 03. tes, 1 b. S ev illa , £ á £ id.

A , * . 1 a 90 dias, B ilbao , par. Valencia, i b .
37£ din. Cádiz, £ d. Zaragoza, i d .  ,

I aris, 16-2 papel. Coruña , £ id. Descuento de letrU» *
Granada, 1 id. S p. al año.


